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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
MAD. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 3, 9, segundo párrafo, 19, primer párrafo, fracción II y 22, primer párrafo, fracciones IV, XIV y XLIII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como en el numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicado el 15 de octubre de 2018 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y reformado mediante Decretos publicados en el citado 
medio de difusión oficial el 10 de enero de 2020, el 01 de octubre de 2021, el 25 de febrero de 2022 y el 09 de mayo de 2022, 
respectivamente; y 
 

Considerando 

 
1. Que en fecha 22 de marzo de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” el Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2024, de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y las unidades administrativas adscritas a ésta, para efectos 
de la recepción, trámite y resolución de los asuntos relacionados con el ejercicio de las facultades delegadas en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
2. Que dicho instrumento fue emitido con el fin de que, en los días ahí establecidos, al considerarse inhábiles –en 

adición a los previstos en el Código Fiscal de la Federación–, no sean computados los plazos y términos legales 
correspondientes a los actos, trámites y procedimientos que sustancien las autoridades estatales actuando como 
coordinadas en materia fiscal federal, de conformidad con lo entonces previsto en la Regla 2.1.6. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

 
3. Que el Acuerdo referido en el numeral 1 del presente apartado fue materia de modificaciones a través de diversos 

Acuerdos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 
de julio de 2024, así como el 01 de noviembre de 2024.  

 
4. Que, posteriormente, con fecha 12 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y anexos 1, 1-A, 14, 15 y 29, mediante 
la cual, entre otras disposiciones, se adecuó la Regla 2.1.6 para considerar como segundo periodo general de 
vacaciones, el comprendido por los días 23 al 31 de diciembre de 2024.  

 
5. Que, en ese contexto, de conformidad con lo establecido en la citada Regla 2.1.6., resulta necesario realizar 

adecuaciones al Acuerdo descrito en el numeral 1 de este instrumento, de manera que esta Entidad Federativa, 
como coordinada en materia fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, continúe 
con la observancia de lo establecido en la Regla 2.1.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio en 
curso. 

 

6. Que, a su vez, con ello se seguirá proveyendo para coadyuvar a la realización del Objetivo 1 plasmado en el Eje 
Rector 6 del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, relativo a ser un gobierno cercano y de alto desempeño de cara 
a la sociedad, a través del fomento de la gestión, la eficiencia gubernamental y la mentalidad de servicio, y del 
Objetivo 2 del Eje Rector en cita, consistente en fomentar finanzas públicas sanas facilitando el pago de 
obligaciones fiscales a los contribuyentes. 

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE MODIFICA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DEL AÑO 2024, 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ÉSTA, PARA EFECTOS DE LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
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Único. Se modifica el Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2024, de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y las Unidades Administrativas adscritas a ésta, para efectos de la recepción, trámite 
y resolución de los asuntos relacionados con el ejercicio de las facultades delegadas en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Único. Para los efectos del artículo 12, párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, se considerarán como días inhábiles durante el año 2024, los siguientes: 
 

MES DÍA 

Marzo 28 y 29 

Julio 15 al 26 

Octubre 1 

Diciembre 23 al 31 

 

Lo anterior, sin… 
 
De conformidad con…  

 
Transitorios 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.  

 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 
los 13 (trece) días del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 
 
 

MAD. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos de Comunicación Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2025. 

 

LICENCIADO JUAN ANTONIO DEL VILLAR ZABALEGUI, Titular de la Unidad de Comunicación Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 párrafo octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 último párrafo, 20, 27 y 29 de la Ley General de 
Comunicación Social y cuarto párrafo del artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo octavo, 
establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 
de los tres órdenes de gobierno, debe tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social y en ningún caso incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público;   

Que en fecha 11 de mayo del 2018 el titular del Ejecutivo Federal publicó el “Decreto por el que se expide la 
Ley General de Comunicación Social”, cuyo espacio de aplicación al ser una ley general incluye válidamente los 
órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano, ya que las leyes generales corresponden a aquellas 
que el Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad 
distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en 
una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional, como lo señala la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su Amparo en Revisión 120/2002, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas 
deberán ser aplicadas por las autoridades federales, estales, de la Ciudad de México y municipales, por lo que el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades, son sujetos obligados a su cumplimiento.   

Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 tiene como visión elevar a Querétaro al siguiente 
nivel y para ello se ha propuesto ejecutar diversos proyectos prioritarios, retos, objetivos, estrategias y acciones 
que requieren comunicarse para informar las acciones gubernamentales, los programas de gobierno, los logros y 
las obras ejecutadas, así como los bienes y servicios públicos que se ofrecen y la manera en la que la ciudadanía 
puede acceder a ellos. 

Que el objetivo del eje estratégico 6 denominado “Gobierno Ciudadano” es enfocar las acciones de gobierno 
de manera correcta y transparente a través de la escucha ciudadana, el uso adecuado de los recursos, la creación 
de nuevas políticas públicas y de herramientas para acercar los servicios a la población, con el fin de asegurar la 
gobernanza y gobernabilidad del estado. 

Que dentro de este eje se señala como una línea estratégica el Honrar la transparencia, el acceso a la 
información y la rendición de cuentas a la sociedad, así como las acciones de generar una agenda amplia y 
permanente de ejercicio de comunicación para el diálogo con la sociedad y fortalecer la transparencia institucional 
y el acceso a la información.  

Que, para cumplir con dicho objetivo, estrategia y acciones, la Unidad de Comunicación Social, es pieza 
clave puesto que, a través de las campañas de comunicación social, se informa a la ciudadanía sobre el quehacer 
gubernamental además de promover de manera proactiva la transparencia y rendición de cuentas. 

Que al ser la Unidad de Comunicación Social el órgano específico que atiende los aspectos inherentes a la 
comunicación social y que coadyuva técnicamente en el ejercicio de las atribuciones del titular del Poder Ejecutivo 
del Estado y sus entidades, según lo preceptuado en el artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en relación con el artículo 5 de la Ley General de Comunicación Social le corresponde 
apoyar las acciones gubernamentales, sistematizar y difundir la información acerca de los propósitos, principios, 
filosofía política y logro de los planes y programas de gobierno, información en temas prioritarios y de interés 
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público y contenidos que promuevan el respeto a la diversidad social y cultural, la formación educativa, cultural y 
cívica, e información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer, así como de la igualdad entre mujeres y 
hombres asegurando el acceso de la información difundida al mayor número de personas que integran el 
segmento de la población a la que va dirigida, con énfasis particular para contribuir al cambio en las actitudes y 
prácticas de la sociedad mediante patrones de conducta influenciados por la formación de estereotipos, ya que 
la Comunicación Social Gubernamental debe ser también un instrumento para la construcción de una sociedad 
más igualitaria, sin estereotipos discriminatorios y lograr visibilizar las aportaciones de mujeres y hombres para 
un orden social basado en el respeto a los derechos humanos.  

Que conforme al artículo 4 cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
reformado el 30 de septiembre de 2021, la Unidad de Comunicación Social funge como Secretaría Administradora 
del Poder Ejecutivo y sus entidades, para efecto de lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, 
debiendo cumplir con las obligaciones que con ese carácter le impone dicho ordenamiento legal, resultando 
notorio lo estipulado en los numerales 5 y 20 de la Ley General de Comunicación Social, conforme a los cuales 
le corresponde emitir los Lineamientos en materia de Comunicación Social.  

Que, a efecto de actualizar el marco normativo bajo el cual se deben regir las diversas instituciones que 
conforman la Administración Pública, con fecha 30 de marzo del 2022, el titular del Poder Ejecutivo en ejercicio 
de la facultad conferida por los artículos 22 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Reglamento Interior de 
la Jefatura de Gabinete, con el objeto de regular la estructura, funcionamiento y atribuciones de sus órganos 
adscritos, el cual fue publicado el 10 de junio del 2022 en el periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y donde se 
establecen las facultades de las distintas  áreas de la Unidad de Comunicación Social. 

Asimismo, con la finalidad de actualizar la estructura, funcionamiento y atribuciones de los órganos adscritos 
a la Jefatura de Gabinete, con fecha 04 de agosto del 2023, se publicó la reforma a su Reglamento Interior, 
conforme al cual se modificó la estructura de la Unidad de Comunicación Social, suprimiendo el área de 
Subcoordinación de Contenidos Estratégicos. 

Que, dentro de las atribuciones de la Unidad de Comunicación Social destacan las preceptuadas en el 
artículo 25 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento mencionado, conforme a las cuales corresponden a la persona 
titular de la Unidad: la coordinación del ejercicio del presupuesto, la distribución y autorización del gasto, así como 
lo relativo a la contratación de los proveedores de servicios de comunicación social para la ejecución de las 
campañas previstas en el Programa Anual de Comunicación Social de dependencias, órganos y entidades que 
conforman la administración pública estatal. 

Que, el mencionado PEDQ1 2021-2027 reconoce que la era digital ha cambiado todos los ámbitos de la vida 
de las personas y los negocios y que, por ello, los gobiernos necesitan transformarse para cumplir con las altas 
expectativas ciudadanas y, por tanto, es un proyecto prioritario para esta administración el transformar a 
Querétaro en un estado con base tecnológica de clase mundial, a través del uso óptimo de las Tecnologías de la 
Información, por lo que se considera por parte de la Unidad de Comunicación Social el establecimiento de 
acciones tendentes a contribuir en el cumplimiento de dicho proyecto, en materia de digitalización de procesos 
de contratación, archivos y evidencias de ejecución contractual. 

Que la Ley de Firma Electrónica avanzada para el Estado de Querétaro, tiene como finalidad reconocer la 
firma electrónica avanzada y el sello electrónico y regular los procesos de certificación de los mismos, así como 
regular la gestión de trámites, servicios, procesos, actos, comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso 
de medios digitales.  

 Que el artículo 10 de la mencionada ley, establece que los actos y procedimientos administrativos, así 
como los trámites y servicios públicos que correspondan prestar a las dependencias, entidades y demás entes 
públicos del Estado, conforme lo prevean las disposiciones aplicables, podrán gestionarse con el uso de los 
medios digitales, los cuales deberán funcionar bajo los principios de autenticidad, equivalencia funcional, 
integridad, igualdad de responsabilidades, privacidad, así como de transparencia y confidencialidad. 

  

                                                           
1 Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 
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Que al artículo 3 fracción V de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, dispone 
que, entre otros sujetos de la misma, se encuentran las personas físicas y las jurídicas colectivas, por lo que, la 
Unidad de Comunicación Social está en posibilidad de agilizar los trámites administrativos con los proveedores 
de comunicación social al poder utilizarse la Firma Electrónica Avanzada por ambas partes y en consecuencia 
dar legalidad a los mismos de forma más ágil y también segura, ya que permite la identificación del firmante por 
estar vinculada al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos y produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

Que con la finalidad de complementar las disposiciones de Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Querétaro, en relación a sus alcances, procedimientos a desarrollarse con motivo de su aplicación proveyendo 
para la certeza jurídica de sus destinatarios, así como para su armonización con el marco jurídico aplicable en 
materias análogas a las de su objeto, para el continuo mejoramiento de la gestión pública, en fecha 29 de 
noviembre del 2022, se publicó la reforma a la mencionada Ley, en la que se establecieron adecuaciones relativas 
a sus alcances, objeto, supletoriedad, precisiones conceptuales, así como al robustecimiento de la regulación de 
los procedimientos inherentes a su materia. 

Que en fecha 27 de enero de 2023, se publicó Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Querétaro, como se menciona en el mismo, a fin de proveer para la exacta observancia de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, pormenorizando los dispositivos generales que lo 
integran, para consolidar a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada como la instancia coordinadora y 
administradora de los servicios de firma electrónica, encargada de habilitar la utilización de la Firma Electrónica 
Avanzada con validez jurídica, fomentando y difundiendo su uso en los actos objeto de la Ley que regula, 
garantizando su manejo adecuado, el que debe observarse por las partes que utilicen la Firma Electrónica 
Avanzada a que se hace referencia. 

Que con fecha 01 de septiembre de 2023 se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” las Disposiciones Generales de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Querétaro, cuyo objeto es enunciativamente establecer los requisitos, procedimientos, estándares y 
mecanismos tecnológicos que deberán cumplirse para la emisión y revocación de los certificados digitales 
previstos en la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro y su Reglamento, así como la 
prestación de servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada; la estructura que deberán cumplir los 
certificados digitales que emita la Unidad de Firma Electrónica Avanzada; los requerimientos técnicos mínimos 
que permitan que los sistemas informáticos, así como las herramientas tecnológicas o aplicaciones a cargo de 
los sujetos de la Ley de la materia puedan llevar a cabo el firmado y/o sellado de documentos electrónicos, etc. 

Que con fecha 30 de septiembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 
Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Disposiciones Generales de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Querétaro, como se desprende del mismo, a fin de emitir las adecuaciones para 
garantizar los niveles técnicos y normativos óptimos que permitan a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, proveer de certificados digitales no sólo a servidores 
públicos, sino a la población en general, inclusive a personas físicas y morales extranjeras de una manera 
progresiva, programada y orientada, lo cual resulta relevante ya que se materializa la posibilidad de que los 
proveedores de servicios de Comunicación Social tramiten su Firma Electrónica Avanzada y en su caso tengan 
la posibilidad de suscribir documentos ya sean administrativos y/o legales dentro del proceso de adjudicación de 
los servicios en comento y se agilice el trámite. 

Que, en ese contexto, y atendiendo a las políticas públicas en materia de Gobierno Digital, resulta 
indispensable emitir las adecuaciones a las Disposiciones Generales de mérito, a efecto de que se garanticen los 
niveles técnicos y normativos óptimos que permitan a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, por conducto 
de la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, proveer de certificados digitales no sólo a servidores públicos, sino 
a la población en general, de una manera progresiva, programada y orientada, de conformidad con las 
necesidades planteadas por los distintos entes públicos que integran a los Poderes del Estado y a los organismos 
autónomos, como sujetos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro. 

Que la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social deben ejecutarse asegurando el acceso a la 
información al mayor número de personas de su segmento objetivo, ya que, con ello, los ciudadanos pueden 
ejercer un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, posibilitando el ejercicio de 
la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, así como el ejercicio de derechos.  
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Que la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Estado de 
Querétaro establece en su artículo 22 BIS que las contrataciones de servicios de comunicación social serán bajo 
la modalidad de adjudicación directa y que por ende se requiere de un procedimiento específico que permita 
asegurar las mejores condiciones al estado en esta materia. 

Que, en los Lineamientos para la Administración y Ejecución de los Recursos Públicos para Proyectos, 
emitidos por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro el 31 de julio de 2024, se establece, en la fracción IX del artículo 6 así como segundo párrafo del 
artículo 19 y los artículos 23 y 24, que la responsabilidad en la planeación, programación, contratación y ejecución 
de los mismos es del Ejecutor Responsable. 

Que el artículo 22 de la Ley General de Comunicación Social establece que la Secretaría Administradora es 
la encargada de prestar asistencia técnica a las dependencias y entidades de la administración pública en materia 
de comunicación social.  

Que la sociedad queretana se encuentra conformada de grandes grupos y subgrupos con intereses diversos 
y que también existen medios de comunicación que por su estructura se encuentran diseñados para satisfacer a 
públicos específicos, ya sea por sexo, edad, ocupación, economía, o en razón a los lazos que los cohesionan y 
dirigen hacia metas comunes; tales como una agrupación profesional o una organización laboral, política y social.   

Por lo anterior, a fin de diversificar y mejorar las instancias y mecanismos de comunicación gubernamental, 
se emite el presente:  

  
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.  
  

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

Capítulo Único 
 

ARTÍCULO 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la planeación, 
autorización, coordinación, ejecución y evaluación de las estrategias, programas anuales y de las campañas de 
Comunicación Social de las dependencias y entidades que conforman el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2025 garantizando el acceso a la información, la transparencia gubernamental y la 
rendición de cuentas.  

Es por ello que, a lo largo de estos Lineamientos, se norman las siguientes actividades:  

I. Emitir los criterios de selección de los medios de comunicación, para garantizar que se cumplan con 
los principios de eficacia, eficiencia, economía y racionalidad presupuestaria, transparencia y máxima 
publicidad, honradez, objetividad e imparcialidad, institucionalidad, congruencia y veracidad;  

II. Definir los términos o plazos del procedimiento de autorización de la emisión de la Estrategia y 
Programa Anual que contienen las campañas de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro;  

III. Establecer los requisitos que deberán contener los ajustes de campañas; incluyendo la regularización 
del presupuesto extraordinario no previsto en la planeación aprobada.  

IV. Contemplar el uso del Sistema de Planeación, Autorización y Seguimiento de Comunicación Social y 
del Repositorio Digital de Comunicación Social;  

V. Cumplir con las disposiciones para la generación de informes, transparencia y rendición de cuentas;  

VI. Definir el proceso para la adjudicación de contratos aplicable a las dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro en términos del artículo 22 BIS de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de Estado de Querétaro 
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VII. Regular el uso de la firma electrónica en los actos administrativos que emiten los funcionarios públicos 
de la Unidad de Comunicación Social y en la entrega de documentación legal y administrativa, así como 
comprobatoria de la ejecución de los servicios prestados por los Proveedores. 

VIII. Coordinar, distribuir y autorizar el gasto de recurso estatal destinado a la difusión de campañas de 
comunicación social de las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 
ARTÍCULO 2.- Son sujetos obligados al cumplimiento de los presentes Lineamientos, las dependencias 
señaladas en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como las 
entidades señaladas en la relación establecida en los artículos 3 y 13 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro y publicadas en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga” por parte de la 
Secretaría de Gobierno, que tengan asignado presupuesto para Comunicación Social en los partidas específicas 
del gasto de la 36101 a la 36901 del Clasificador por Objeto del Gasto y siempre que el recurso sea de origen 
estatal o bien por ingresos recaudados por la propia entidad.   

Los titulares de las unidades administrativas de comunicación social en las dependencias y entidades deberán 
tener conocimiento transversal de todo el organismo al que represente, asegurarse que la información que se 
comunique en las campañas sea veraz, oportuna y de calidad; además, serán los responsables del contenido de 
las campañas que se emitan en favor de la dependencia o entidad en términos del Título V de la Ley General de 
Comunicación Social y la ejecución de las campañas 

Dichos titulares reportarán a los responsables de control y seguimiento de la Unidad de Comunicación Social las 
campañas que se difundirán a lo largo del ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 3.- La interpretación de estos Lineamientos para efectos administrativos, corresponde a la Unidad de 
Comunicación Social en su carácter de Secretaría Administradora en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
según lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.   

ARTÍCULO 4.- Para efectos de los presentes Lineamientos, debe entenderse por:  

I. Ajuste de programa: La reasignación de recursos por tipo de medio y por Campaña y/o 
replanteamiento de las vigencias que no afecten la Estrategia Anual. El ajuste del programa o campañas 
puede incluir la transferencia de recursos entre campañas siempre que no se afecte el tope presupuestal 
asignado a la dependencia o entidad solicitante;  

II. Brief Legal: Documento que incluye los requisitos previstos en los artículos 26 y 29 de la Ley General 
de Comunicación Social;  

III. Campaña de Comunicación Social: La información mercadológica que difunde el quehacer 
gubernamental, acciones o logros de Gobierno o estimulan acciones de la ciudadanía para acceder a 
algún beneficio o servicio público; así como aquellas que promueven la participación de la ciudadanía 
para el beneficio social y que son difundidas a través de medios masivos y/o alternos de comunicación;  

IV. Coemisión de campaña: Es la Campaña de Comunicación Social en la que participan de manera 
coordinada y con cargo a sus respectivos recursos presupuestarios, dos o más dependencias o 
entidades que tienen temas afines o líneas de acción compartidas conforme al Plan Estatal de 
Desarrollo;  

V. Dependencias: Las enunciadas en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro;  

VI. Documento electrónico: Todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, 
audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje 
natural o convencional, intercambiado por medios digitales, con el que sea posible dar constancia de 
un hecho, el cual contiene una firma electrónica; 

VII. Economía y racionalidad presupuestaria: La administración prudente y racional de los recursos 
destinados a la Comunicación Social;  
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VIII. Eficacia en uso de los recursos públicos:  La contribución al cumplimiento de los Objetivos de 
Gobierno plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 y Objetivos Institucionales de los 
Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2025 en los términos de las leyes y disposiciones 
normativas aplicables al ejercicio del presupuesto;  

IX. Eficiencia de los recursos públicos destinados a la contratación o gasto de Comunicación 
Social: El ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma en los términos de las leyes y 
disposiciones normativas aplicables al gasto, generando valor al dinero público;  

X. Entidades: Organismos a los que se refiere el artículo 3 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro y que se encuentren en la relación de entidades paraestatales 
publicada por la Secretaría de Gobierno en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”.   

XI. Erogación: Todo recurso presupuestario pagado por las dependencias y entidades, incluido el 
Impuesto al Valor Agregado y otros impuestos respecto de los que sea sujeto el prestador del servicio 
o el contratante, con cualquier prestador de bienes y servicios, que sea susceptible de ser aplicado en 
las partidas correspondientes al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública estatal 
y registrado en el Sistema Público;  

XII. Estrategia Anual de Comunicación Social: Instrumento de planeación que expresa los temas 
gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por los Entes Públicos;  

XIII. Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta 
ley, se utilicen en la gestión de trámites y servicios electrónicos en el Estado de Querétaro, de acuerdo 
con las disposiciones legales en la materia; 

XIV. FIPROTUR: Fideicomiso Promotor del Turismo del Estado de Querétaro; 

XV. Firma Electrónica Avanzada: El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 
cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa; 

XVI. Honradez: Comprende el manejo de recursos públicos conforme a las leyes y otras disposiciones 
jurídicas aplicables, que justifique la contratación sujetándose a criterios de calidad cumpliendo los 
propósitos de la Comunicación Social;  

XVII. Inclusión de medios de comunicación: Uso adicional de medios diversos a los autorizados para la 
difusión de una Campaña, incluidos en la matriz de asignación de medios;  

XVIII. Informe anual de labores o de gestión: Aquel a que se refiere la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro;  

XIX. Institucionalidad: El respeto a las directrices y al marco institucional que determina el Gobierno y en 
virtud de sus fines informativos, educativos o de orientación social;  

XX. Ley: La Ley General de Comunicación Social;  

XXI. Lineamientos: Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos de Comunicación Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2025. 

XXII. Matriz de asignación de medios: Instrumento de evaluación de los medios de comunicación social 
que se identifica como proveedores que cumplen con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley.  

XXIII. Medios Alternos: Medios de difusión complementarios y/o distintos a los electrónicos, impresos, 
digitales y públicos; que impactan a segmentos específicos de la población, tales como mobiliario 
urbano, publicidad exterior, perifoneo, espectaculares, cineminutos, pintado de bardas u otros similares. 

XXIV. Medios de Comunicación: Son los que pueden ser captados simultáneamente por gran cantidad de 
individuos, se entenderán como tales los medios electrónicos, medios impresos, medios digitales, 
medios alternos y medios públicos. 
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XXV. Medios digitales: Medios de comunicación cuyos contenidos, tales como texto, voz, música, imágenes, 
animaciones o videos, son divulgados en internet y pueden consultarse desde un dispositivo electrónico 
que cuente con la tecnología necesaria;  

XXVI. Medios electrónicos: Medios de comunicación masivos tales como radio y televisión que difunden los 
mensajes a través de impulsos radioeléctricos;  

XXVII. Medios impresos: Tipo de publicación impresa masiva escrita o ilustrada que contiene texto o 
imágenes fijas, con una periodicidad de edición determinada y una numeración secuenciada de venta 
pública; 

XXVIII. Medios públicos: Estaciones oficiales de radio y canales de televisión que forman parte de la 
Administración Pública Federal y/o Estatal, de las entidades referidas por los artículos 2 y 3 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, así como de los gobiernos estatales y municipales e 
instituciones educativas públicas;  

XXIX. Mensaje extraordinario: Información relevante que las dependencias y entidades difunden a través de 
medios de comunicación para atender una situación de carácter emergente o coyuntural y que, por no 
ser previsible, no está incluido en el Programa Anual de Comunicación Social;  

XXX. Misión: Enunciado que establece la razón de ser de la dependencia o entidad por la cual fue creada y 
el valor que aporta a la población que atiende, de acuerdo a las atribuciones establecidas en su marco 
normativo;  

XXXI. Modificación al programa: Las variaciones que puedan afectar el plan original en la Estrategia de 
comunicación, así como en el Programa Anual previamente autorizado, que pueden afectar el techo 
presupuestal vía ajustes, cancelaciones o inclusión de nuevas campañas y versiones, así como 
inclusión de mensajes extraordinarios;  

XXXII. Modificación de campaña: Son las variaciones en la campaña previamente autorizada, que pueden 
modificar al alcance, objeto, temas específicos, así como el incremento, decremento, cancelación o 
reasignación de recursos en el plan de medios de comunicación;  

XXXIII. Modificación de vigencia: Cambio de disminución o ampliación de los plazos previamente autorizados 
para la difusión de una campaña; 

XXXIV. Necesidad de difundir la información: Justificación de las entidades o dependencias para comunicar 
asuntos públicos de situación casual o emergencia, y que no fueron planeados previamente, y que 
tienen una importancia para la sociedad para su información y/o atención, por estar directamente 
relacionada con los temas prioritarios descritos en la Estrategia Anual de Comunicación Social; 

XXXV. Objetividad e imparcialidad: Es la garantía de informar bajo condiciones de equidad ante cualquier 
proceso electoral, y la no utilización de recursos públicos para afectar los procesos electorales a favor 
o en contra de un precandidato, candidato o un partido político a través de la Comunicación Social 
Gubernamental. 

XXXVI. Objetivo de la Estrategia Anual de Comunicación Social: Definición clara de qué se busca lograr 
por la entidad a través de las estrategias de comunicación y que tiene la finalidad última de asegurar 
que los mensajes sean claros y oportunos para difundir el quehacer y los logros gubernamentales a la 
población, contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 

XXXVII. Objetivo Institucional: Corresponde al objetivo final definido en el programa presupuestario. 

XXXVIII. Padrón: El Padrón Nacional de Medios de Comunicación, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
General de Comunicación Social. 

XXXIX. Perspectiva de Género: Concepto rector que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que 
se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que en materia de comunicación deben emprenderse para actuar sobre los factores de género 
y contribuir a crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 
de género; 
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XL. PICASO: Programa Integral de Control, Aprobación y Seguimiento de Obra que utiliza la Dirección de 
Gasto Social para la administración de recursos bajo la modalidad de Gasto Social.  

XLI. Plan de medios de comunicación: Conjunto de medios de comunicación necesarios para alcanzar a 
la población objetivo en cumplimiento del objetivo u objetivos y de la meta o metas establecidas en la 
campaña.  

XLII. Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas (edad, sexo, 
lugar de residencia y nivel socioeconómico) a quienes está dirigido un mensaje. 

XLIII. Programa Anual de Comunicación Social: Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia Anual 
de Comunicación Social, encaminadas al cumplimiento de las acciones establecidas por cada 
dependencia o entidad que coadyuvarán al logro de sus atribuciones y que se costean con cargo a sus 
recursos presupuestarios.  

XLIV. Proveedores para servicios de comunicación social: Aquellas Personas físicas y morales de 
carácter privado que ofrecen dentro de sus servicios y/o productos, espacios de información y 
publicitarios que pueden ser captados simultáneamente por gran cantidad de individuos. Se entenderán 
como tales a los medios electrónicos, medios impresos, medios alternos, medios digitales, así como a 
empresas que ofrezcan servicios de diseño gráfico, producciones, post producciones, pre y post 
estudios, monitoreo de medios, etc.; 

XLV. Recursos Presupuestarios: Presupuesto autorizado para gasto en comunicación social para el ente 
público de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado o Presupuestos 
correspondientes. 

XLVI. Repositorio Digital: Plataforma informática que permite a la Unidad de Comunicación social 
administrar y automatizar la creación de los expedientes electrónicos tanto de contratación como de 
seguimiento y control de manera digital, así como formalizar los actos a través de una firma electrónica. 

XLVII. Responsables de seguimiento y control: Personal de la Unidad de Comunicación Social encargado 
de acordar conjuntamente con los titulares de las unidades administrativas de Comunicación Social de 
las Dependencias y Entidades, los mensajes prioritarios que deben ser comunicados de acuerdo al 
cumplimiento de los objetivos de la Estrategia y Programa anual de Comunicación Social; planear, 
solicitar y coordinar con los proveedores los servicios de comunicación social a ejecutar, así como de 
la revisión de las evidencias de cumplimiento de los servicios contratados. 

XLVIII. Secretaría Administradora: La establecida en términos del Artículo 4, cuarto párrafo de la Ley 
Orgánica de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

XLIX. Servicios complementarios o asociados: Se consideran aquellos servicios de comunicación social 
como lo son diseños, impresiones, pre producciones, producciones, post producciones, monitoreo de 
medios y/o campañas, evaluación de estrategias y/o campañas, estudios para la creación de contenidos 
o conocer la opinión ciudadana sobre campaña, volanteo, así como la administración de pautas en 
redes sociales y páginas web que entre otros de similar naturaleza que coadyuvan o sirvan a la 
ejecución de campañas. 

L. SICOFEQ: Sistema de Control de Fiscalización en el Estado de Querétaro a cargo de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 

LI. Sistema: El Sistema de Planeación, Autorización y Seguimiento de Comunicación Social, plataforma 
informática, denominada indistintamente como Sistema de Información de Normatividad de 
Comunicación y el cual refiere la Ley, mismo que se encuentra a cargo de la Secretaría Administradora 
mediante el cual se registran la Estrategia Anual y los Programas Anuales de Comunicación Social, a 
través de formatos preestablecidos, contraseñas de acceso y que tiene como objeto principal dar 
seguimiento al presupuesto. 

LII. Sistema Público: Sistema en el que se registra y se da seguimiento a las erogaciones que realizan las 
dependencias y entidades en materia de comunicación y publicidad, el cual es administrado por la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Querétaro en cumplimiento al artículo 33 de la Ley; 
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LIII. Tarifario: Listado de servicios que ofrecen los proveedores de servicios de comunicación social en el 
cual se pueden identificar los diferentes precios ofertados. 

LIV. Tema prioritario: Son los conceptos concretos que derivan de la Estrategia de Comunicación Social 
alineados al Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 y/o de los Programas Presupuestarios que 
las dependencias y entidades abordan en la campaña;  

LV. Testigos: Son las evidencias del cumplimiento de los servicios contratados. Los reportes y/o copias de 
los materiales publicitarios o de las campañas que los medios de comunicación o empresas de servicio 
tienen la obligación de entregar junto a sus facturas, para demostrar que se cumplió en tiempo y forma 
con las publicaciones solicitadas por las dependencias o entidades gubernamentales. Deben ser 
entregados en el formato que se acuerde en el contrato y sus anexos. 

LVI. Tiempos comerciales: Los espacios de la radio y la televisión que las dependencias y entidades 
utilizan para la difusión de campañas, de conformidad con el Presupuesto de Egresos correspondiente;  

LVII. Toma de nota: Autorización provisional que la Secretaría Administradora otorga para la difusión de una 
campaña durante la elaboración, entrega, evaluación y aprobación del Programa Anual; 

LVIII. Transparencia y máxima publicidad: Acciones que garantizan el acceso público a toda información 
relacionada con la contratación y manejo de recursos públicos destinados a la Comunicación Social de 
los entes públicos al cumplimiento de los presentes Lineamientos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable; 

LIX. Veracidad de la información que se difunde: Que la información difundida se encuentre respaldada 
por hechos, datos o apegada a lo manifestado por la fuente de la información de manera objetiva, y 

LX. Visión: Manifiesto que indica lo que la dependencia o entidad desea alcanzar dentro de un período de 
tiempo determinado. Es un enunciado breve que expresa el estado futuro deseado de una manera 
realista y posible de alcanzar.  

 

ARTÍCULO 5. En la formulación de la Estrategia, Programas y Campañas que realicen las dependencias y 
entidades para el cumplimiento del objetivo de comunicación social, se debe considerar lo establecido en el 
Capítulo V de la Ley, así como lo siguiente:  
  

I. Desarrollar sus Programas Anuales de manera que garanticen el cumplimiento de la Estrategia prevista: 
Las campañas deben ser acordes al objetivo de comunicación social seguido con la difusión de estas, 
seleccionando los medios adecuados que permitan alcanzar a la población objetivo de conformidad con 
los criterios de selección de medios descritos en los presentes Lineamientos;  

II. Las erogaciones de los recursos y las contrataciones respectivas deberán sujetarse a los criterios de 
austeridad y racionalidad de la normatividad aplicable al ejercicio de los recursos;  

III. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la autoridad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de Comunicación Social;  

IV. Las dependencias y entidades que realicen erogaciones de recursos a través de cualquier medio de 
comunicación deben justificar la contratación sujetándose a los criterios de selección de medios 
establecidos en los presentes Lineamientos;  

V. No podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con fines periodísticos. 
Las publicaciones que realicen con cargo a sus recursos públicos deben estar directamente vinculadas 
con su función y sus campañas de comunicación social o de promoción y publicidad, salvo aquellas 
que sean consideradas como mensajes extraordinarios en términos de la Ley;  

VI. De conformidad con la normatividad interna de cada dependencia y entidad, es responsabilidad 
exclusiva de cada una las contrataciones para la implementación de las campañas;  
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Los funcionarios públicos que tengan a su cargo la contratación y la supervisión contractual de medios 
en las dependencias y entidades deben cumplir con las disposiciones normativas aplicables;   

VII. Para la contratación de medios de comunicación y servicios, las dependencias y entidades deben 
verificar que los medios de Comunicación estén integrados al Padrón Nacional de Medios y que los 
proveedores no estén inhabilitados por algún Ente Público;   

VIII. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social deben acreditarse únicamente con 
órdenes de: transmisión para medios electrónicos, inserción para medios impresos y de servicio para 
los demás proveedores.   

En todos los casos deben especificar la tarifa convenida, concepto y descripción del mensaje. En cuanto 
a la validación de pauta, las dependencias y entidades podrán contratar servicios de monitoreo que 
soporten dicha validación, a fin de certificar y corroborar la difusión realizada por los medios de 
comunicación; y  

IX. Las facturas derivadas de las órdenes antes señaladas deberán incluir:  

a) Número de orden de servicio, trasmisión o inserción; 

b) Número de contrato; 

c) Número de pago; 

d) CLABE para transferencia interbancaria; 

e) Tarifa convenida; 

f) Concepto, y 

g) Las demás que sean exigidas de acuerdo a la normativa emitida por las autoridades fiscales 
locales o federales. 

Toda factura debe venir acompañada de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatal del 
proveedor correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 Bis del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro. 

 
TITULO SEGUNDO  

DE LA ESTRATEGIA Y PROGRAMAS ANUALES  
DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

Capítulo I  
 

Reglas para el diseño, implementación de la Estrategia, Programa y Campañas de Comunicación Social. 

ARTÍCULO 6.- La Estrategia Anual de Comunicación Social elaborada por cada una de las dependencias y 
entidades será el insumo para que la Secretaría Administradora realice la Estrategia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro.  

Cada dependencia y entidad deberá considerar en sus estrategias lo siguiente:  

a) Misión y Visión oficiales de la dependencia, o entidad;  

b) Objetivo de la Estrategia Anual de Comunicación Social y objetivos institucionales;  

c) Programas Presupuestarios correspondientes a la dependencia o entidad establecidos en el Presupuesto 
de Egresos del Estado de Querétaro;   

d) Temas Prioritarios que engloben las acciones, programas gubernamentales, logros, obras y bienes o 
servicios.   

Las dependencias y entidades deberán considerar máximo 6 temas prioritarios en la estrategia respetando el 
criterio de simplicidad.   

Las estrategias deberán justificar los temas prioritarios que a su vez serán los grandes temas a comunicar durante 
el ejercicio fiscal. 
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ARTÍCULO 7.- Las dependencias y entidades deben elaborar su Programa Anual considerando la prioridad 
temática y cronología de la difusión de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia Anual, 
atendiendo a lo siguiente:  

I. En la planeación de sus Programas Anuales de Comunicación Social, las dependencias y entidades deberán 
atender los siguientes criterios:  

a) Las campañas deben ser acordes al tema prioritario y al objetivo de comunicación que persiguen.  
b) Que las campañas de Comunicación Social tengan relación directa con las atribuciones y facultades de 

los sujetos obligados;  
c) Que los recursos a utilizar sean proporcionales a los objetivos de la campaña;  
d) Que las herramientas y medios utilizados para la difusión de la campaña sean seleccionados de manera 

efectiva a fin de que la hagan llegar al público al que vaya dirigida;  
e) Congruencia de campañas en función a la estrategia y línea de acción a la que contribuyen con el 

cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo.  
 
II. El Programa debe contener al menos los siguientes elementos:  

a) Nombre de la campaña;   
b) Versión (es);   
c) Tema prioritario;   
d) Tema específico; 
e) Objetivo de Estrategia Anual de Comunicación Social;   
f) Mensaje clave a comunicar;   
g) Coemisión (en su caso);   
h) Población objetivo;   
i) Tipo de medio o medios en los que las campañas pueden ser efectivas, y  
j) Recursos programados.  

 

ARTÍCULO 8.- La Secretaría Administradora, llevará a cabo reuniones con las diferentes dependencias y 
entidades a efecto de conocer los temas prioritarios y específicos que serán abordados tanto en las estrategias 
como en las campañas de comunicación social, y consolidará la información que servirá para la implementación 
de la difusión gubernamental. 

Las dependencias o entidades cabezas de sector serán responsables de la elaboración de la Estrategia y 
Programa Anual de Comunicación Social de sus organismos sectorizados. 

Las dependencias y entidades deben presentar la Estrategia Anual y el Programa Anual correspondiente y 
enviarlas a la Secretaría Administradora de manera electrónica en el Sistema de Información de Normatividad de 
Comunicación Social a más tardar el 3 de enero de 2025. 

Una vez presentada la Estrategia Anual y el Programa Anual de manera electrónica, la Secretaría Administradora 
emitirá las observaciones pertinentes el 10 de enero del 2025 y, en su caso, las autorizará. En caso de existir 
observaciones, las dependencias y entidades deberán solventarlas antes del día 13 de enero del 2025.  

Una vez autorizada la Estrategia Anual y el Programa Anual, las dependencias y entidades remitirán a la 
Secretaría Administradora dichos documentos de forma impresa mediante oficio, firmados por su titular y por el 
titular de la unidad administrativa de comunicación social, a más tardar el 15 de enero del 2025. 

La Secretaría Administradora integrará las Estrategias y Programas Anuales de las dependencias y entidades 
para elaborar su propio Programa mismo que deberá ser entregado al Congreso Local a más tardar el 31 de 
enero de 2025.  

La Secretaría Administradora considerará dentro del Programa Anual de Comunicación Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro la documentación de FIPROTUR. 

ARTÍCULO 9.- La Secretaría Administradora deberá revisar que tanto el proceso de planeación, programación y 

ejecución de recursos para las campañas de Comunicación Social se cumpla con lo siguiente:  

I. Que los recursos a utilizar sean proporcionales a los objetivos de la campaña;  
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II. Que las herramientas y medios utilizados para la difusión de la campaña sean seleccionados de manera 
efectiva a fin de que la hagan llegar al público al que vaya dirigida;  

III. Que haya objetivos y mensajes claros y precisos a comunicar;  

IV. La congruencia entre el contenido del mensaje, la finalidad de la comunicación, la población objetivo y 
la capacidad de respuesta de la dependencia o entidad para conseguir los resultados esperados de la 
campaña;  

V. Que se establezcan metas de resultados y procedimientos de evaluación de las campañas;  

VI. Que se establezcan las fechas planeadas para la ejecución de las campañas a través de una propuesta 
de cronograma;  

VII. Viabilidad y alcance de atención en la ejecución de las campañas a realizar;  

VIII. Información veraz, oportuna y con calidad; que deberá ser sustentada en los formatos denominados 
Brief; y  

IX. Verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que no incluyan 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público y que tengan un carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social.  

ARTÍCULO 10.- En la elaboración de las campañas de comunicación social, las dependencias y entidades 
deberán considerar las reglas de comunicación social establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley.   

ARTÍCULO 11.- En cuanto a contenido de campañas en que aparezcan menores de edad y/o estén dirigidos a 
ellos, a fin de contribuir a través de la Comunicación Social para formar a los menores, los contenidos procurarán 
en lo que sea aplicable según el objetivo de la campaña a lo siguiente:  

I. Reflejen acciones positivas y eviten la vulneración de sus derechos;  

II. Mantengan un equilibrio entre protagonistas hombres y mujeres;  

III. Eviten la reproducción de roles estereotipados asociados al género;  

IV. Procuren una representación plural de las niñas, niños y adolescentes de los diferentes grupos: primera 
infancia (0 a 8 años), Niñez (8 a 12 años) y Adolescentes (12 a menos de 18 años);  

V. Eviten tomas o ángulos que reflejen o generen percepciones o ideas de minusvalía en relación con 
niñas, niños y adolescentes;  

VI. Se abstengan de usar imágenes de niñas, niños y adolescentes que tengan connotaciones sexuales, 
que no sean en un contexto educativo o con fines científicos;  

VII. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes ofendidos, víctimas, testigos, o estén relacionados de 
cualquier forma con la comisión de un delito, deben tomarse las medidas necesarias que impidan su 
reconocimiento público y se abstengan de difundir datos que puedan llevar a su re victimización o la de 
sus familiares tales como nombres, domicilio o escuela;  

VIII. Se deberá difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales;  

IX. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad de 
todas las personas;  

X. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia;  

XI. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia;  

XII. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 
internacional;  

XIII. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar y la solidaridad 
humana;  

XIV. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos científicos, artísticos y sociales;  
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XV. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad;  

XVI. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, el respeto y la preservación 
del medio ambiente;  

XVII. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud;  

XVIII. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación infantil y de trata de personas;  

XIX. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones;  

XX. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia;  

XXI. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales.  

ARTÍCULO 12.- Los recursos programados que registren las dependencias y entidades en el Programa Anual, 
deben ser los asignados por la autoridad correspondiente en la partida respectiva del Clasificador por Objeto del 
Gasto, de acuerdo con lo señalado en su Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025.   

ARTÍCULO 13.- Los titulares de las unidades administrativas de Comunicación Social de las dependencias y 
entidades serán los funcionarios obligados al registro, implementación y seguimiento de su Estrategia Anual y 
Programa Anual autorizados.   

ARTÍCULO 14.- A efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto en los Lineamientos para la prestación de informes 
en materia de comunicación social a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría 
Administradora integrará al SICOFEQ, el informe anual a que se refiere el artículo 43 de la Ley, a más tardar el 
31 del mes de enero del ejercicio fiscal 2025.  

ARTÍCULO 15.- Solamente las dependencias y entidades que cuenten con la autorización de la Estrategia Anual 
y Programa Anual emitida por la Secretaría Administradora pueden llevar a cabo difusión de campañas, siendo 
la única excepción el registro de Toma de Nota.   

La solicitud de la Toma de Nota deberá ser enviada por el titular de la unidad administrativa de comunicación 
social en las dependencias y entidades, mediante oficio a la Unidad de Comunicación Social; quién podrá 
autorizarla o rechazarla. 

Capítulo II  
De la Ejecución de Campañas de Comunicación Social.  

 
ARTÍCULO 16.- Cuando las dependencias y entidades o FIPROTUR, requieran hacer una Modificación al 
Programa o campañas, deberán solicitarlo a la Secretaría Administradora, de manera impresa y electrónica en el 
Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social. La autorización se llevará a cabo de manera 
electrónica en el mismo.  

La Secretaría Administradora podrá admitir Estrategias y Programas Anuales de las dependencias y entidades 
fuera de los plazos antes señalados, siempre y cuando en su anteproyecto de presupuesto no tuvieran 
considerado gastos para servicios de comunicación social y por necesidades supervenientes o que no pudieran 
ser predecibles al inicio del ejercicio fiscal se tenga la necesidad de ejercer recursos públicos en este tipo de 
servicios. 

En estos casos, las dependencias o entidades deberán notificar a la Secretaría Administradora mediante oficio 
con la justificación de la causa que haya impedido planear el ejercicio de los recursos públicos en materia de 
servicios de comunicación social al inicio del ejercicio fiscal y deberán realizar el proceso de autorización en el 
Sistema de Normatividad de Información de Comunicación Social, cuyo registro deberá estar disponible para 
aclaraciones en caso de que alguna entidad fiscalizadora lo requiera.  

ARTÍCULO 17.- La Secretaría Administradora, a través de la Coordinación de Comunicación Social, evaluará las 
solicitudes de ingreso extemporáneo, modificación o cancelación de las estrategias y programas anuales 
conforme a la justificación amplia y detallada que las motive, y registrará su resolución en el Sistema de 
Información de Normatividad de Comunicación Social. 
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En caso de cancelación de campaña, las dependencias y entidades deberán enviar la solicitud correspondiente 
a la Unidad de Comunicación Social con una anticipación de 20 días hábiles. Si en el Sistema Público existe 
recurso ejercido para la Campaña, el trámite de cancelación no podrá efectuarse; sin embargo, la Secretaría 
Administradora podrá decidir suspender la campaña.  

ARTÍCULO 18.- En caso de incremento de recursos al Programa Anual, es necesario presentar una justificación 
detallada acompañada con la suficiencia presupuestal correspondiente que atienda lo señalado en el Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, en la que se precise el costo y fuente de financiamiento, así como la 
Modificación al Programa.  

La Secretaría Administradora debe valorar que la justificación esté dentro de los supuestos establecidos en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025. Para el caso de las entidades, éstas deben realizar el 
trámite de incremento presupuestal ante su área administrativa-financiera y deben verificar que la asignación de 
recursos la realice dicha entidad en la partida de gasto de servicios de comunicación social.   

ARTÍCULO 19.- No se podrán realizar decrementos de recursos al Programa anual, salvo cuando se presente 
una justificación fundada y motivada en la que se detallen las razones de la dependencia o entidad para reducir 
su techo presupuestario.   

Para tales efectos se requerirá la Modificación al Programa, así como el dictamen del área administrativa que 
señale el estatus de los recursos asignados en las partidas correspondientes.   

Para efectos de lo establecido en el presente artículo, las acciones realizadas deberán ser aplicadas a través del 
Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social.   

ARTÍCULO 20.- Cada dependencia o entidad con presupuesto de difusión en comunicación social, deberá 
integrar en el brief legal las etapas con las vigencias de inicio de las campañas que serán los temas específicos. 

Por cada campaña autorizada, la Secretaría Administradora deberá emitir el oficio correspondiente previo al inicio 
de la campaña, haciéndolo del conocimiento a la dependencia o entidad que corresponda. Este oficio 
comprenderá todos los temas específicos considerados en sus respectivos briefs legales.  

El brief operativo será el documento mediante el cual las dependencias y entidades deberán solicitar, a la 
Secretaría Administradora, la difusión de los temas específicos que se convertirán en campañas que difundan el 
quehacer gubernamental, logros, obras o medios por los cuales la población puede acceder a los bienes o 
servicios que previamente fueron registrados en el Programa, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley.  

Previo al inicio de las campañas, la Secretaría Administradora determinará aquellas en las que requiera más 
información o materiales, para lo cual emitirá los formatos de información y los enviará a las dependencias y 
entidades para su requisición. 

ARTÍCULO 21.- Las dependencias y entidades que requieran adicionar información o materiales, realizar ajustes 
o modificaciones para la difusión de sus campañas autorizadas, podrán solicitarlo a la Unidad de Comunicación 
Social, además podrán integrar en los brief operativos aquellos temas específicos que no fueron contemplados 
en los brief legales siempre y cuando estos no requieran aumentar el presupuesto. 

El Plan de Medios de Comunicación no debe sufrir variaciones sin la autorización previa de la Secretaría 
Administradora, toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del Programa Anual de la 
dependencia o entidad.  

ARTÍCULO 22.- La Secretaría Administradora podrá solicitar a las dependencias o entidades incorporar, 
suspender o cancelar campañas conforme a las prioridades gubernamentales, o bien por la inexistencia de la 
necesidad planteada originalmente en la campaña. En estos casos, el presupuesto de dichas campañas podrá 
ser redistribuido a otras, o en su caso, otras campañas podrán disminuir su presupuesto para incluirlo en las 
nuevas campañas planteadas por la Secretaría Administradora.  

ARTICULO 23.- Salvo los mensajes extraordinarios, la Secretaría Administradora no autorizará solicitudes de 
campañas que hayan iniciado su difusión, por lo que las dependencias y entidades deben realizar la solicitud de 
incorporación de una nueva campaña, cuyo tiempo de autorización será de 20 días hábiles.  
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En caso de incumplir con la presente disposición, las dependencias y entidades estarán sujetas a las 
responsabilidades que establecen las disposiciones jurídicas que resulten aplicables y la Secretaría 
Administradora podrá llevar a cabo la suspensión de la campaña iniciada o bien solicitar a la entidad su 
suspensión.   

ARTÍCULO 24.- La Secretaría Administradora podrá realizar el ajuste al plan de medios presentado por la 
dependencia o entidad de acuerdo con sus necesidades.  

Asimismo, podrá solicitar a los titulares de las Unidades administrativas de comunicación social, los materiales o 
los temas que se requieran para la difusión de las campañas de comunicación social. 

ARTÍCULO 25.- Por ningún motivo las dependencias y entidades pueden difundir campañas sin apegarse al plan 
de medios autorizado o, en su caso, a la modificación correspondiente debidamente autorizada por la Secretaría 
Administradora de conformidad con lo señalado en los presentes Lineamientos.  

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades podrán difundir sus campañas previamente autorizadas en sus 
respectivas redes sociales oficiales, mismas que deberán administrar de manera responsable y cumpliendo en 
todo momento con los lineamientos establecidos en el Manual de Imagen del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; evitando permanentemente contravenir lo estipulado por el artículo 134 constitucional respecto de la 
promoción personalizada de los servidores públicos. 

En el supuesto que la dependencia, entidad paraestatal o FIPROTUR contraten otros servicios de comunicación 
social que administren la pauta en redes sociales o páginas web, deberán asegurarse de tener el control de las 
claves de acceso a dichas plataformas antes, durante y al finalizar el servicio. 

Las dependencias y entidades deberán observar los Lineamientos en materia de sitios web, aplicaciones móviles 
y chatbot del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Cualquier publicidad pagada con recursos públicos en materia de servicios de comunicación social, deberá ser 
previamente aprobada por las Subcoordinación de Mercadotecnia Social. 

Todas las dependencias y entidades tendrán la obligación de resguardar las contraseñas de accesos a sus redes 
sociales y páginas web institucionales y proporcionarlas a la Secretaría Administradora. 

ARTÍCULO 27.- Los titulares de las dependencias o entidades que deseen abrir una cuenta en redes sociales en 
su calidad de funcionarios públicos, podrán hacerlo, siempre que se garantice el fortalecimiento de la difusión de 
campañas de comunicación social y la información a la ciudadanía sobre las acciones gubernamentales, los 
logros alcanzados o los servicios ofrecidos por la dependencia o entidad a su cargo. En todo momento, los 
mensajes gubernamentales deberán alinearse con las directrices establecidas por la Unidad de Comunicación 
Social, evitando la promoción personalizada 

Quedará estrictamente prohibido ejercer recursos públicos de servicios de comunicación en las redes sociales 
que se encuentren en el supuesto del párrafo anterior. 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría Administradora clasificará y priorizará las campañas que considere de acuerdo con 
la alineación estratégica y el cumplimiento del objetivo de comunicación social; de igual manera definirá aquellas 
campañas que ejecutará directamente.  

ARTÍCULO 29.- Todas las campañas de comunicación social, sin importar el origen de los recursos, deberán 
respetar la imagen institucional definida en el Manual de Imagen del Poder Ejecutivo del Estado.  

ARTÍCULO 30.- Para la conformación del inventario audiovisual del Poder Ejecutivo, las entidades y dependencia 
deben resguardar los materiales originales de diseño gráfico, imagen de producción de cine, radio, video y 
fotografía, utilizados para la producción de piezas de comunicación, spots y cápsulas, para que estén a 
disposición en aquellos casos en los que la Unidad de Comunicación Social lo considere conveniente en el 
Repositorio Digital. 
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Capítulo III  
Mensaje Extraordinario  

 

ARTÍCULO 31.- El Mensaje extraordinario debe obedecer a una situación emergente o coyuntural no previsible y 
que no esté contemplada en el Programa Anual de Comunicación Social; por tanto, no debe considerarse como 
campaña.  

ARTÍCULO 32.- El registro del mensaje extraordinario debe solicitarse a la Secretaría Administradora justificando 
las razones de su emisión, anexando escrito con los motivos que originaron el mensaje y la muestra de materiales 
a difundir, así como la aprobación de materiales otorgada por el funcionario responsable de la Secretaría 
Administradora.   
 
La dependencia o entidad debe remitir la solicitud a la Secretaría Administradora al momento en que tenga 
conocimiento de la necesidad emergente o, a más tardar, el mismo día de su difusión, la cual, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a su recepción, deberá registrarla en el Sistema. 

La justificación a la que se refiere el primer párrafo de este artículo debe contener al menos la siguiente 
información:   

I. Descripción de la situación por la que se considera como emergente;   

II. Razones fundadas y motivadas por las que la situación considerada emergente hacía imposible la 
planeación del mensaje;   

III. Propuesta del plan de medios a utilizar, mismo que será considerado por la Secretaría Administradora, 
siendo esta quién determine dicho plan; 

IV. Firma del titular de la dependencia o entidad, así como la del responsable de comunicación social. Los 
titulares de las dependencias y entidades serán responsables de la emisión de los mensajes 
extraordinarios.   

ARTÍCULO 33.- La difusión del mensaje extraordinario sólo puede realizarse mientras subsistan las causas que 
le dieron origen, por lo cual los medios seleccionados deben ser los adecuados o acordes a la temporalidad. Una 
vez autorizado el mensaje extraordinario, las dependencias y entidades deben integrar dicho mensaje en el 
Programa Anual dentro de las modificaciones correspondientes conforme al procedimiento que señala el artículo 
16 de los presentes Lineamientos.  

Capítulo IV  
Coemisión de Campañas  

 
ARTÍCULO 34.- Durante el proceso de planeación se debe procurar la vinculación de las Campañas de las 
distintas dependencias y entidades que consideren temas afines o líneas estratégicas compartidas, señalando 
debidamente la o las dependencias y, en su caso, la o las entidades que actúan como Coemisoras. La Secretaría 
Administradora debe coordinar y dar seguimiento a la vinculación de esfuerzos comunicacionales con base en 
los Programas recibidos.  

Las entidades y el Poder Ejecutivo deberán pagar las facturas que amparen los testigos que la Secretaría 
Administradora valide y estén de acuerdo con el presupuesto que se haya asignado a la campaña en coemisión 
para cada ente.   

ARTÍCULO 35.- Las dependencias o entidades que acuerden la realización de una Campaña en Coemisión, 
deben señalar en los formatos correspondientes a la Coemisora o bien la campaña de coemisión, así como los 
medios de difusión y servicios publicitarios requeridos. Dentro del formato de autorización de las campañas 
aprobadas para el Programa Anual, podrá indicarse si una campaña específica puede alinearse a una coemisión 
de campaña.   



Pág. 64370 PERIÓDICO OFICIAL 19 de diciembre de 2024 

Las dependencias y entidades pueden coemitir los mensajes relativos al informe de gobierno del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y aquellas campañas que difundan el quehacer de las acciones del Gobierno 
Estatal. Será responsabilidad de cada Coemisora verificar el cumplimiento de su participación.  

 
TÍTULO TERCERO  

REGISTRO, INFORMES Y SEGUIMIENTO  
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 36.- Las entidades, FIPROTUR y aquellas dependencias que tramiten proyectos de gasto social, 
registrarán en el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social, dentro de los 5 días naturales 
siguientes a la terminación de cada mes, la información establecida por el artículo 33 de la Ley, misma que deberá 
estar desglosada por partida presupuestal que afecte el gasto en comunicación social, y la cual deberá 
transmitirse al Sistema Público de la Secretaría de la Contraloría y al SICOFEQ.  

La Secretaría Administradora será la encargada de realizar el registro a que se refiere el párrafo anterior respecto 
del gasto corriente realizado por las dependencias en materia de servicios de comunicación social. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al párrafo anterior, la Secretaría Administradora podrá crear una interfaz 
entre el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social; el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Querétaro y el Sistema Público.  

ARTÍCULO 37.- Las dependencias y entidades que realicen erogaciones correspondientes al ejercicio fiscal 
anterior deben enviar por escrito a la Secretaría Administradora las obligaciones contraídas, devengadas, 
contabilizadas y autorizadas que no fueron liquidadas en el ejercicio correspondiente.   

ARTÍCULO 38.- La Secretaría Administradora deberá dar seguimiento presupuestal a las campañas a través del 
Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social en la cual determinará el gasto presupuestado, 
ordenado y pagado de cada una de ellas y tener la trazabilidad de los ajustes o modificaciones del Programa 
Anual.   

Las dependencias y entidades que cuenten con recursos con cargo al presupuesto estatal bajo la modalidad de 
Gasto Social estarán obligadas a registrar, en el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación 
Social, la Modificación al Programa Anual en el brief legal correspondiente, las órdenes de servicio, inserción o 
trasmisión, facturas y montos totales erogados a más tardar dentro de los 5 días posteriores a la emisión, 
recepción y/o realización de estos. 

Las dependencias y entidades podrán optar por comprometer el recurso aprobado del tipo gasto social desde el 
Sistema de Información de Normatividad de Comunicación Social y el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Querétaro (SIAFEQ) o PICASO siempre que existan las interfaces correspondientes.    

ARTÍCULO 39.- La Secretaría Administradora pondrá a disposición de la ciudadanía en el portal de transparencia 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la información que solicita el artículo 40 de la Ley. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaría Administradora será la encargada de integrar la información enviada por las 
dependencias y entidades para el informe semestral sobre el gasto en publicidad oficial al que se refiere el artículo 
41 de la Ley, el cual estará disponible en el portal de transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   

ARTÍCULO 41.- Para efecto de dar cumplimiento al artículo 42 de la Ley, la Secretaría Administradora integrará 
la información enviada mensualmente por las dependencias y entidades, conforme al artículo 36 de los presentes 
lineamientos.  

ARTÍCULO 42. A más tardar el 31 de enero de 2025, la Secretaría Administradora remitirá al Poder Legislativo 
el Programa Anual Estatal de Comunicación Social que integrará de manera desglosada las campañas 
programadas por dependencia y entidad, así como el presupuesto previsto a erogar.   
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TÍTULO CUARTO 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Capítulo Único 
 

ARTÍCULO 43.- El gasto en materia de comunicación social debe realizarse de acuerdo con los principios rectores 
de eficacia, eficiencia, economía, racionalidad presupuestaria, transparencia, máxima publicidad, honradez, 
objetividad e imparcialidad, institucionalidad, necesidad, congruencia y veracidad de la información.  

Para efecto de lo anterior, la Secretaría Administradora, a través de su Coordinación de Comunicación Social, la 
Subcoordinación de Mercadotecnia Social, la Jefatura de Contratación de Medios, el Área de Seguimiento y 
Control así como la Jefatura de Asuntos Jurídicos  deberán elaborar la matriz de asignación de medios, que 
permita visualizar la estrategia de contratación que considere correcta para la ejecución del Programa Anual de 
Comunicación Social, en los términos del artículo 22 BIS de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 

Dicha matriz de asignación de medios será integrada y administrada por la Jefatura de Contratación de Medios y 
podrá ser actualizada de acuerdo a las necesidades de contratación que requiera la Secretaría Administradora, 
la matriz deberá contener y estar respaldada por la información brindada por los proveedores de servicios de 
comunicación social en sus curriculums vitae o cualquier otro documento que acredite los criterios de selección 
previstos en el siguiente artículo.  

ARTÍCULO 44.- Adicionalmente a los principios rectores, la Secretaría Administradora considerará para la 
contratación de medios los siguientes criterios de selección:  

I. Población Objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, hábitos, 
costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas (edad, sexo, lugar de 
residencia y nivel socioeconómico) a quienes está dirigido un mensaje;  

II. Audiencias: Que potencialmente puedan satisfacer las necesidades y expectativas solicitadas en el 
servicio, debido a que cumple el estándar mínimo de aceptación; 

III. Cobertura: Alcance geográfico del medio de comunicación según las localidades específicas o regiones 
en las que se tenga proyectado que la información impacte potencialmente a su público residente;   

IV. Equidad: Otorgar la igualdad de oportunidad a los medios de comunicación con características análogas 
o en igualdad de circunstancias, analizando en este último caso sus posibles ventajas competitivas con 
imparcialidad;   

V. Grado de especialidad: Que se dedica a una temática específica, o bien que pretende atraer a un 
segmento de mercado especifico, en razón a que su contenido lo desarrollan con un enfoque en la 
profundidad, metodología de investigación, recurso a fuentes expertas, necesidad de información 
complementaria a la propiamente periodística, orientación de audiencias segmentadas, uso de géneros 
textuales concretos con mayor profundidad y precisión y adecuación lingüística y con ello permite acceder 
a sus contenidos a un grupo específico;  

VI. Frecuencia: Periodicidad con la que se requiere difundir los contenidos de una campaña;  

VII. Tarifas: Precio competitivo del servicio otorgado;   

Para que un proveedor sea adjudicado en los procedimientos de contratación, deberá cumplir con los criterios 
que le sean aplicables de acuerdo al tipo de medio o al servicio complementario que se le contrate. 

La Jefatura de Contratación de Medios deberá tener disponible de manera ágil y expedita los criterios en el 
Repositorio Digital donde se podrán verificar con la información respaldada en la documentación entregada por 
los proveedores y resguardada en dicha plataforma electrónica. 

ARTÍCULO 45.- La contratación de un solo proveedor de servicios de comunicación social no podrá rebasar el 
25% del total del presupuesto del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en materia de difusión de 
comunicación social. 
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ARTÍCULO 46.- Los Medios de Comunicación que pretendan participar en la contratación de servicios de 
Comunicación Social, deberán estar inscritos previamente en el Padrón Nacional de Medios de Comunicación a 
cargo de la Secretaría de Gobernación. En caso de que éste no se encuentre disponible deberán contar, al menos, 
con el registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Central del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

ARTÍCULO 47.- En el caso de que las dependencias, entidades o FIPROTUR pretendan realizar contrataciones 
de proveedores de servicios de comunicación social, deberán asegurarse que se encuentren dentro de la matriz 
de asignación de medios, en caso de no estar registrados dentro de dicha matriz, deberán enviar la información 
que permita justificar que cumple con los criterios de selección y justificar la idoneidad de que dicho proveedor 
sea incorporado a la matriz de asignación de medios. 

La Secretaría Administradora, a través de la Jefatura de Contratación de Medios deberá autorizar o rechazar la 
incorporación del o los proveedores solicitados. 

 
TÍTULO QUINTO  

CRITERIOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  
Capitulo Único 

 
ARTÍCULO 48.- Para contrataciones de servicios de comunicación social de las dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Unidad de Comunicación Social a través de la Coordinación de 
Comunicación Social, solicitará por oficio la contratación a la Jefatura de Contratación de Medios, adjuntando el 
anexo técnico, mismo que deberá incluir las necesidades establecidas tanto en el Programa Anual de 
Comunicación Social.  

Las dependencias y entidades con presupuesto disponible bajo la modalidad de gasto corriente a los que se les 
haya autorizado modificar su Programa Anual de Comunicación Social y que deseen designar algún proveedor 
de servicios de comunicación social, deberán enviar la ampliación presupuestal en las partidas concentradoras 
de servicios de comunicación social y solicitar mediante oficio con su debida justificación, la verificación de que 
el proveedor se encuentra en la matriz de asignación de medios así como la autorización de la contratación. En 
caso de que la Unidad de Comunicación Social autorice dicha contratación, el proceso de ejecución de servicios 
se realizará conforme a los procesos establecidos por la propia Unidad de Comunicación Social. 

Para el caso de contratación de servicios de Comunicación Social, con cargo al presupuesto de FIPROTUR, la 
Secretaría de Turismo, a través de quien legalmente se encuentre facultado, solicitará por oficio a la Unidad de 
Comunicación Social la contratación, adjuntando el anexo técnico específico, así como el documento en el cual 
se establezca la suficiencia presupuestal, asegurándose que, previamente, el proveedor se encuentra dentro de 
la matriz de asignación de medios. 

En el supuesto de contratación de servicios de Comunicación Social, con cargo al presupuesto estatal bajo la 
modalidad de Gasto Social, la entidad o dependencia que haya tramitado el proyecto y en favor de quien se 
autorice, a través de quien legalmente se encuentre facultado, solicitará por oficio a la Unidad de Comunicación 
Social la contratación, adjuntando para ello el anexo técnico específico, así como el documento en el cual se 
establezca que se cuenta con la suficiencia presupuestal para realizar la contratación. 

La dependencia o entidad responsable podrá proponer al o los proveedores que se adecúen a las necesidades 
para cumplir con tal proyecto, observando que cumplan con los criterios de selección de medios y realizando la 
debida justificación sobre la idoneidad y conveniencia de la elección de dicho proveedor. Dicha entidad o 
dependencia fungirá como área usuaria y de supervisión y vigilancia del contrato respectivo, en el entendido que 
la responsabilidad en la ejecución de este tipo de recursos se sujeta a los términos del artículo 54 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; por lo que deberá llevar a cabo la validación de 
todos y cada uno de los entregables o productos que deriven de la contratación. 

La dependencia, entidad o FIPROTUR podrá solicitar, mediante oficio, la asistencia o asesoría técnica a la 
Secretaria Administradora para realizar las solicitudes de contratación y verificaciones correspondientes en la 
ejecución de los servicios de comunicación social, así como para elaborar ordenes de transmisión, inserción o de 
servicio y revisar el cumplimiento de las obligaciones contractuales con la supervisión y acompañamiento del 
personal técnico especializado de la propia Secretaría Administradora para que una vez validados y ejecutados 
los servicios de comunicación social se proceda al pago correspondiente a dichos servicios; lo anterior sin 
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menoscabo de la responsabilidad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 ARTÍCULO 49.- Previo a la solicitud de cotización, la Jefatura de Contratación de Medios, deberá verificar que 
se cuenta con la suficiencia presupuestal que soporte la contratación de los servicios. La solicitud de cotización 
contendrá el monto estimado para la eventual adjudicación a fin de que el proveedor pueda otorgar las mejores 
condiciones tarifarias en favor del Estado. 

Las contrataciones de servicios de comunicación social deberán realizarse en la modalidad de contratos abiertos 
a menos que existan condiciones específicas que permitan determinar los montos de los contratos. 

ARTÍCULO 50.- La Jefatura de Contratación de Medios con base en la matriz de asignación de medios, será la 
encargada de integrar el expediente de contratación que contendrá la solicitud de cotización al proveedor idóneo 
para ejecutar las campañas previstas en el anexo técnico específico, así como la documentación del proveedor 
que sustente que puede brindar los servicios de comunicación social requeridos para ejecutar las campañas que 
se le indiquen.  

El expediente de contratación podrá ser electrónico en toda aquella documentación que no se requiera en original 
y que cuente con Firma Electrónica Avanzada. Los documentos formalizados con Firma Electrónica Avanzada 
tendrán la misma validez que los documentos firmados de forma autógrafa. 

La Firma Electrónica Avanzada de los documentos que integran el expediente de contratación tanto de servidores 
públicos como proveedores de servicios de comunicación social, podrá realizarse a través del Repositorio Digital, 
vía interface que ponga a disposición la Unidad de Firma Electrónica del Estado de Querétaro.  

Los oficios, cotizaciones, manifiestos, dictámenes, notificaciones, contratos y cualquier otro documento que 
requiera estar integrado en el expediente, podrán automatizarse desde el Repositorio Digital siempre que cuente 
con la Firma Electrónica Avanzada. 

Asimismo, la Jefatura de Seguimiento y Control verificará que la cotización o tarifario del Proveedor cuente con 
los elementos necesarios y requeridos para la consecución de los servicios de comunicación social y que se 
ajuste al Anexo Técnico. 

Las cotizaciones o tarifarios podrán capturarse a través del Repositorio Digital utilizando el catálogo de servicios 
que al efecto se publique para que el proveedor indique los precios de los servicios que realice, misma que deberá 
formalizarse a través de Firma Electrónica Avanzada. 

ARTÍCULO 51.- Una vez integrado el expediente, la Jefatura de Contratación de Medios, elaborará el soporte y 
justificación de la contratación, que contendrá las características específicas de cada servicio requerido y la 
manera en que estas se relacionan con los servicios requeridos y la adjudicación del recurso para el proveedor 
con el visto bueno de la Jefatura de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 52.- La Coordinación de Comunicación Social, emitirá el Dictamen de Adjudicación Directa en 
términos del artículo 22 BIS de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro y notificará al proveedor la adjudicación del contrato, a efecto de que se 
proceda a la suscripción y entrega de garantía o garantías que, para el caso, correspondan. 

El dictamen y el contrato podrán formalizarse con la correspondiente firma electrónica avanzada y el certificado 
de firma electrónica y con la firma electrónica a través del Repositorio Digital.  

ARTÍCULO 53.- Una vez formalizados los contratos, el Área de Seguimiento y Control, deberá ejecutar las 
órdenes de transmisión, de inserción o de servicio, previstas para cada una de las campañas y será la encargada 
de recibir, evaluar y corroborar que los servicios de comunicación social sean ejecutados de acuerdo con las 
especificaciones requeridas.  

Dichas evidencias de cumplimiento y ejecución deberán enviarse por los proveedores de manera electrónica en 
la plataforma del Repositorio Digital, siempre que se utilice la firma electrónica y con un usuario único de cada 
proveedor, mediante la cual se firmarán los documentos descritos en las fracciones I y II del inciso g) del Anexo 
Técnico del Contrato, por lo que las versiones impresas de éstos ya no serán necesarias, siendo totalmente 
válidas las generadas dentro de la plataforma señalada. 
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Una vez verificado el cumplimiento en tiempo y forma de los servicios, el Área de Seguimiento y Control enviará 
la liberación de pago para que la Coordinación de Comunicación Social, pueda proceder a emitir la orden de pago 
de las facturas correspondientes. 

Para el caso de contratación de servicios de Comunicación Social, con cargo al presupuesto de FIPROTUR, la 
Secretaría de Turismo a través de quien legalmente se encuentre facultado, deberá ejecutar las órdenes de 
transmisión, de inserción o de servicio, previstas para cada una de las campañas correspondientes y será el área 
encargada de recibir, evaluar y corroborar que los servicios de comunicación social sean ejecutados de acuerdo 
a las especificaciones requeridas, para que pueda proceder al pago de las facturas correspondientes. Para los 
efectos legales a que haya lugar, así como para su comprobación ante la solicitud de cualquier ente fiscalizador, 
la Secretaría de Turismo integrará el expediente que se genere con motivo del seguimiento al cumplimiento del 
contrato. Lo mismo para el caso de las entidades del Poder Ejecutivo, en cuyo supuesto, el área de Seguimiento 
y Control de la Unidad podrá recibir y concentrar los testigos correspondientes, sin obligación de evaluar ni 
verificar el cumplimiento de la ejecución de los servicios, obligación que es enteramente de las entidades en 
relación con el área correspondiente de su esquema administrativo.   

En el supuesto de la contratación de servicios de Comunicación Social, con cargo al presupuesto de Gasto Social, 
la entidad o dependencia que haya tramitado el proyecto y en favor de quien se autorice, a través de quien 
legalmente se encuentre facultado, con excepción de aquellos casos donde haya solicitado asistencia o asesoría 
técnica, deberá ejecutar las órdenes de transmisión, de inserción o de servicio, previstas para cada una de las 
campañas correspondientes y será el área encargada de recibir, evaluar y corroborar que los servicios de 
comunicación social sean ejecutados de acuerdo a las especificaciones requeridas, para que pueda proceder al 
pago de las facturas correspondientes. Para los efectos legales a que haya lugar, así como para su comprobación 
ante la solicitud de cualquier ente fiscalizador, la dependencia o entidad responsable integrará el expediente que 
se genere con motivo del seguimiento al cumplimiento del contrato, al ser el responsable directo de la ejecución 
y comprobación del recurso público destinado a la contratación. 

ARTÍCULO 54.- Las entidades podrán tener su propio proceso de contratación atendiendo a sus estructuras 
orgánicas y procesos internos, respetando siempre lo determinado en el presente Acuerdo. 

Las entidades podrán utilizar el Repositorio Digital para realizar las formalizaciones de los documentos que 
integran el expediente de contratación a través de Firma Electrónica Avanzada tanto de funcionarios públicos 
como de proveedores de servicios de comunicación social. 

De igual manera, podrán solicitar a la Unidad de Comunicación Social que los formatos de los oficios, manifiestos 
o cualquier otro documento se pueda adecuar a las necesidades específicas de la entidad para que se puedan 
formalizar los documentos a través de la Firma Electrónica Avanzada.  

Para el caso de las evidencias de cumplimiento y ejecución de las obligaciones contractuales, las entidades 
deberán aceptar las entregas aceptadas por los proveedores de manera electrónica en la plataforma del 
Repositorio Digital, siempre que se utilice la firma electrónica y con un usuario único de cada proveedor, mediante 
la cual, se firmarán los documentos descritos en las fracciones I y II del inciso g) del Anexo Técnico del Contrato, 
por lo que las versiones impresas de éstos ya no serán necesarias, siendo totalmente válidas las generadas 
dentro de la plataforma señalada. 

 
TÍTULO SEXTO  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 55.- Las dependencias y entidades deben incluir en sus Programas Anuales y Campañas, contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, respetando la diversidad social y cultural de la Nación, así 
como la erradicación de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación, violencia de género, 
familiar o motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.   
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ARTÍCULO 56.- La Comunicación Social que difundan programas que otorguen subsidios o beneficios directos a 
la población, deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".  

En ningún caso los partidos políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda o Comunicación 
Social.  

ARTÍCULO 57.- Las campañas que consideren publicidad en los vehículos del servicio público de transporte, 
deberán estar incluidas en el Programa Anual de Comunicación Social y se deberá dar observancia a lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el 
Estado de Querétaro.  

ARTÍCULO 58.- La propaganda e información que difundan las dependencias y entidades deberán identificarse 
perfectamente con la heráldica y los logotipos oficiales establecidos por la Secretaría Administradora.  

En el caso de la difusión de contenidos durante los tiempos que determine el Instituto Nacional Electoral o el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro como restringidos para propaganda gubernamental, solamente se 
identificarán con la heráldica correspondiente y el nombre oficial de la dependencia o entidad, de acuerdo con las 
normativas jurídicas que emitan las autoridades correspondientes. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades deben elaborar sus Programas Anuales y Campañas bajo una 
Perspectiva de Género, incluyente y plural que fomente la participación ciudadana, así como procurar la 
capacitación del personal de sus áreas de comunicación social, con la finalidad de que generen contenidos que 
contribuyan a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en el marco del Programa Nacional por la 
Igualdad y la No Discriminación (PRONAIND).   

ARTÍCULO 60.- En el alcance de sus facultades y objetivos comunicacionales, las dependencias y entidades 
deben promover mensajes y contenidos que enaltezcan los valores y el reconocimiento a la cultura de los pueblos 
indígenas, así como la difusión de los derechos de las mujeres indígenas.   

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades deben hacer uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio 
de un intérprete, subtítulos o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de sus mensajes 
a las personas con discapacidad auditiva cuando sean difundidos en los diferentes medios de comunicación 
aplicables.  

TÍTULO SÉPTIMO  
SUSPENSIÓN DE CAMPAÑAS Y PROPAGANDA GUBERNAMENTAL  

Capítulo Único 
 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría Administradora podrá suspender las campañas de publicidad cuando no se haya 
cumplido con las normas establecidas en los presentes Lineamientos; por lo que en todos los contratos que 
suscriban la Secretaría Administradora o la unidad administrativa de cada Ente Público responsable de regular el 
gasto en materia de comunicación social, deberán considerar la cláusula de suspensión a la que refiere el 
presente artículo.  

En aquellos casos en los que las campañas sean realizadas y dirigidas directamente por las dependencias o 
entidades, la Secretaría Administradora podrá solicitar la suspensión al organismo, quién tendrá un día hábil para 
dejar de emitir los contenidos.   

ARTÍCULO 63.- La transmisión de contenidos durante los tiempos que determine el Instituto Nacional Electoral o 
el Instituto Electoral del Estado de Querétaro como restringidos para propaganda gubernamental, deberá 
suspenderse de acuerdo a lo dispuesto por las leyes y normativas de la materia, con las excepciones ahí 
previstas. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Segundo. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día 1 de enero de 2025. Se derogan las disposiciones 
de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

Tercero. El uso de la Firma Electrónica Avanzada se podrá utilizar cuando las condiciones de contratación así lo 
permitan y los funcionarios responsables o los proveedores cuenten con los certificados emitidos por la Unidad 
de Firma Electrónica Avanzada. 

 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 09 días de diciembre de 2024.  

 

LICENCIADO JUAN ANTONIO DEL VILLAR ZABALEGUI 

Titular de la Unidad de Comunicación Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
Rúbrica 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
El Órgano de Gobierno del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le 

confiere lo dispuesto en los artículos 14, 15, fracción IV, y 54 fracciones I y II de la Ley de la Administración 

Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 5, fracción III y 9, fracción III del Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones del Decreto que crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado 

de Querétaro denominado Comisión Estatal de Vivienda, organismo que cambia de denominación a “Instituto de 

la Vivienda del Estado de Querétaro”, 54 primer y tercer párrafo, y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro y 14, 16, 17, 54 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y;    

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, el Programa Nacional de Vivienda 2021-2024, busca enfrentar diversos retos y desafíos, entre ellos, 

generar las condiciones necesarias para que todas las personas y familias mexicanas accedan a una 

vivienda adecuada; encontrar el equilibrio entre promover el fortalecimiento de la economía, por un lado, 

y garantizar el cumplimiento del derecho humano a la vivienda adecuada, por el otro. Todo ello, con 

particular atención a las personas con más carencias y sin acceso a instrumentos de financiamiento. 

 

II. Que, de conformidad con el Programa citado en el párrafo que antecede, en el marco de su Objetivo 

Prioritario 1 denominado “Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, 

especialmente a los grupos en mayor condición de discriminación y vulnerabilidad, a través de soluciones 

financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las necesidades específicas de cada grupo de población”, 

tiene como estrategia prioritaria la 1.3 impulsar el desarrollo e implementación de soluciones alternativas 

a la compra de vivienda que mejoren la asequibilidad de ésta para todas las personas, con especial 

enfoque en grupos históricamente discriminados; y define como acciones puntuales, entre otras, la de 

1.3.4 proveer asistencia técnica integral para la autoproducción, buscando garantizar la participación de 

las personas en la toma de decisiones para aprovechar óptimamente sus recursos económicos, sociales 

y en especie; 1.3.6 colaborar con estados y municipios para identificar alternativas de vivienda adecuada 

distintas a la adquisición, que tengan viabilidad económica y social en ciudades o polígonos específicos 

y 1.3.7 colaborar con estados y municipios para apoyar los procesos de autoproducción de vivienda, 

procurando que se lleven a cabo de forma que aseguren la calidad estructural, constructiva y de diseño. 

Asimismo, en su estrategia prioritaria 1.5 busca impulsar la asequibilidad de la vivienda a través de 

soluciones financieras como créditos hipotecarios y de mejoramiento, esquemas de cofinanciamiento, 

ahorro voluntario, entre otros, que permitan que todas las personas tengan acceso a opciones de vivienda 

adecuada, define como acción puntual, entre otras, la de 1.5.2 instrumentar lineamientos financieros que 

requieran esquemas de créditos hipotecarios, cofinanciamiento y ahorro previo dirigidos a la población 

no afiliada y en situación de vulnerabilidad. 

 

III. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021 -2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil 

veintidós), contiene como uno de sus ejes rectores el Eje Rector denominado como “Salud y Vida Digna”, 

el cual establece en su objetivo 2 el aumento en el bienestar y la calidad de vida de la población del 

estado, contemplando como una de sus acciones en el punto catorce “Brindar apoyo para el acceso a 

una vivienda digna a todos los sectores de la población, principalmente a los segmentos más 

vulnerables”. 
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IV. Que, en fecha  21 (veintiuno) de junio de 2024 (dos mil veinticuatro), fue publicado en el Periódico Oficial 

de Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Contigo 

por tu Vivienda 2024” y sus Reglas de Operación, en adelante el “PROGRAMA“, cuyo objetivo es 

establecer mecanismos que permitan a los sectores de la población, principalmente a los más 

vulnerables, así como a las y los trabajadores del Estado, los ciudadanos que carecen de certeza jurídica 

respecto de su patrimonio y que fueron beneficiarios del algún programa del INDECO, COMEVI, 

IVEQRO/IVEQ; acceder a ayudas sociales que faciliten la adquisición de una vivienda asequible, 

adecuada, o bien, a las mejoras de la ya existente, así como la certeza en la titularidad de la tierra. 

 

V. Que, el “PROGRAMA”, establece en el Subprograma III. Acciones para personas en situación de 

Vulnerabilidad, punto 2. denominado Beneficiario(a) y punto 3 denominado Beneficio, lo siguiente:   

 

2. Beneficiarios (as): Para efectos del presente Subprograma se considera a las personas que 

pertenece grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad. 

 

Este Subprograma tiene previsto un total de hasta 05 (cinco) ayudas sociales otorgados a 

beneficiarios(as) que serán personas en situación de vulnerabilidad. 

 

3. Beneficio: Será de naturaleza económica, sujeto a suficiencia presupuestal y por un importe 

promedio de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por persona beneficiaria, 

siempre y cuando cumpla a cabalidad con los requisitos de elegibilidad y requisitos 

establecidos en las presentes Reglas de Operación. Los montos se otorgarán de acuerdo a 

los resultados de la CIS e incluirán los gastos de escrituración correspondiente 

 

VI. Que, en la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno del Instituto de la Vivienda del Estado de 

Querétaro, de fecha 27 de noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro), se sometió para su aprobación el 

ACUERDO MODIFICATORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 

“CONTIGO POR TU VIVIENDA” Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN, mismo que fue aprobado por los 

integrantes de dicho Órgano de Gobierno del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, a través 

del cual se busca gestionar y eficientar los recursos públicos del Estado, para seguir contribuyendo con 

la mejora de la calidad y espacios de vivienda, facilitar el acceso a la vivienda a personas en situación de 

vulnerabilidad. 

  

VII. Por lo anterior, y con el objeto de atender a las solicitudes realizadas al Instituto de la Vivienda del Estado 

de Querétaro, por diversos ciudadanos que se ubican en alguna situación de vulnerabilidad, mediante las 

cuales solicitan apoyo para el mejoramiento de su vivienda, es que resulta indispensable ampliar el 

número de beneficiarios del Subprograma III. Acciones para personas en situación de Vulnerabilidad del 

multicitado “PROGRAMA”. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundamentado, se tiene a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “CONTIGO POR 

TU VIVIENDA” Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

 

Artículo Único. Se modifican los numerales 2 y 3 denominados “Beneficiario(a)” y “Beneficio” respectivamente, 

del Subprograma III. Acciones para personas en situación de Vulnerabilidad, del Acuerdo por el que se autoriza 

el Programa “Contigo por tu Vivienda” y sus Reglas de Operación, para quedar como sigue: 
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 (…) 

2. Beneficiario(a): Para efectos del presente Subprograma…. 

 

Este Subprograma tiene previsto un total de hasta 25 (veinticinco) ayudas sociales, o hasta donde 

alcance la suficiencia presupuestal, otorgados a beneficiarios(as) que serán personas en situación 

de vulnerabilidad.  

 

3. Beneficio: Será de naturaleza económica, sujeto a suficiencia presupuestal y por un importe de 

hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario(a), siempre y cuando cumpla 

a cabalidad con los requisitos de elegibilidad y requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operación. Los montos se otorgarán de acuerdo a los resultados de la CIS e incluirán los gastos de 

escrituración correspondiente. 

 

Lo anterior, de conformidad… 

Dichas ayudas sociales serán… 

 

(…) 

 

Artículo Tercero. Además de las modificaciones anteriores, subsisten y seguirán teniendo validez y vigencia las 

demás disposiciones que no sean objeto de la reforma prevista en el presente instrumento; contempladas en el 

Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Contigo por tu Vivienda 2024” y sus Reglas de Operación, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) 

de junio de 2024 (dos mil veinticuatro) surtiendo sus efectos de validez y vigencia.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de 

diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria. 

 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido en el 

presente Acuerdo. 

 

Dado la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 27 (veintisiete) días del mes de noviembre de 2024 

(dos mil veinticuatro).  

 

 

LIC. LUIS GERARDO DE LA GARZA PEDRAZA 

COMISIONADO GENERAL DE ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

LCDA. ARLETTE ELIZABETH LÓPEZ RUÍZ 

DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 

VOCAL SUPLENTE DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 Rúbrica 
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LCDA. MÓNICA URIBE MENDOZA 

COORDINADORA DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
DE LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO “B” Y VOCAL 

SUPLENTE DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Rúbrica 

URB. DAVID LÓPEZ CARRANZA 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VOCAL SUPLENTE DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO Rúbrica 

LIC. CARLOS ASTUDILLO SUÁREZ 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Rúbrica 

C.P. MA. GRISELDA CRUZ RODRÍGUEZ 

COORDINADORA DE ENLACE Y SEGUIMIENTO Y 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Rúbrica 

LCDA. VERONICA VILLAFAÑA NUÑEZ 

COORDINADORA JURÍDICA DEL IVEQ Y 
SECRETARIA TÉCNICA DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO  Rúbrica 

 

Hoja de firmas que forma parte del Acuerdo que Modifica el Acuerdo por el que se autoriza el Programa “Contigo 

por tu Vivienda 2024” y sus Reglas de Operación. 

 

CERTIFICACIÓN 
 
La suscrita Licenciada Verónica Villafaña Núñez, en mi carácter de Coordinador Jurídico del Instituto de la 
Vivienda del Estado de Querétaro, de conformidad con la función conferida a esta Coordinación Jurídica en el 
Manual de Organización del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 21 de agosto de 2015, CERTIFICO: que la presente copia 
fotostática concuerda fiel y exactamente con el original del ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “CONTIGO POR TU VIVIENDA” Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN, que 
fue aprobado en la segunda sesión ordinaria de 2024 del Órgano de Gobierno del Instituto de la Vivienda del 
Estado de Querétaro, celebrada el día 27 de noviembre de 2024, mismo que hago constar tuve a la vista, y con 
la que se compulso y cotejó debidamente. Va en 06 (seis fojas útiles). 
 
Se expide la presente certificación para los efectos legales a que haya lugar, a los 17 (diecisiete) días del mes de 
diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro), en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 
 

Lic. Verónica Villafaña Núñez 
Coordinador Jurídico 

Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA SAN JUAN DEL RÍO 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL RÍO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

LIC WENDY AMERICA MALDONADO MORALES, Encargada de Despacho de la Dirección de Administración 
y Finanzas de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por un servidor público facultado 
legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio 
del Estado”  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley.  
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo 
trabajador que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios 
que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por 
muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente 
con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente púbico que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la 
pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse 
en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. 
A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga 
del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y 
se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado 
en la fracción III de este artículo." 
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11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 2 de diciembre de 2024, se recibió en la Dirección de Administración y Finanzas de 
la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, el escrito signado por la C. LUZ MARIA 
VALENZUELA HARO, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que la C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
COORDINADOR, adscrita a la Dirección de Vinculación de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, 
Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $24,182.00 (VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,377.34 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
34/100 M.N) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $28,559.34 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N) por concepto de salario mensual. 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II 
y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en el artículo 18 fracciones V y VI primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, con 
fecha 4 de diciembre de 2024, la Encargada de Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de 
la Pensión por Vejez a favor de la C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO, por contar con 60 años de edad, 
información que se desprende del acta de nacimiento número 2149, Oficialía 0001, Libro 6, Identificador 
Electrónico 22016000120240088162, Fecha de Registro 08/12/1964, suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez, Director del Registro Civil, con fecha de nacimiento 29 de noviembre de 1964 y 26 años, 2 meses y 
1 día de servicio prestado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, en el periodo que se menciona a 
continuación: 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad Tecnológica de San Juan 
del Río 

01/10/1998 02/12/2024 
26 2 1 

ANTIGÜEDAD TOTAL 26 2 1 

 
14. Que en la solicitud realizada por la C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO, no se requirió la Prepensión que 
establece el artículo 18, fracción VI, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, por lo que el pago 
de su pensión por vejez empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO, se publicó en 
la página de internet de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro, en el apartado de 
PENSIONES Y JUBILACIONES, por un periodo de 5 días naturales mismos que transcurrieron del 6 al 10 de 
diciembre del 2024, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica 
de San Juan del Río, Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los trabajadores del Estado 
de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. LUZ MARIA 
VALENZUELA HARO, resulta viable su petición para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracciones V y VI primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río y de los 26 años 
de servicio para la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, le corresponde el 90% (noventa por ciento) 
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de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
de $25,703.41 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 41/100 M.N.), más las prestaciones que se 
encuentren autorizadas, lo anterior con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de San 
Juan del Río, Querétaro; por lo que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA  
C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción V y VI del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Universidad Tecnológica de San Juan 
del Río se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la C. LUZ MARIA VALENZUELA HARO, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de COORDINADOR, adscrito a la Dirección de Vinculación, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,703.41 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 41/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LUZ MARIA VALENZUELA 
HARO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados y Jubilados de la Universidad Tecnológica de San 
Juan del Río, Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la 
pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral 
se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
San Juan del Río, Qro., a 11 de diciembre de 2024, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. WENDY AMERICA MALDONADO MORALES 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 26 de la Ley Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Querétaro (Ley de Transparencia Local), que establece que la 
Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro 
(Comisión) es un organismo constitucional autónomo, especializado, independiente, imparcial dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, de gestión y operación, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y para determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables en la materia. 
 
Que la Comisión rige su funcionamiento de acuerdo con los principios de certeza y eficacia jurídica.  Asimismo, sujeta 
su organización y funcionamiento a lo establecido en la Ley de Transparencia Local y demás disposiciones en la materia 
y sus decisiones se regirán por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad. 
 
Que, con el propósito de garantizar los principios anteriormente enunciados, la Comisión tiene la atribución, entre otras, 
de expedir su reglamento interior y demás normas de operación, así como la de ordenar a los Sujetos Obligados la 
entrega de la información en términos de esta, la de vigilar el cumplimiento y la demás que confiera la Ley de 
Transparencia Local y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Que los artículos 6° de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a los Poderes Ejecutivo, 
Judicial y Legislativo del Estado, los municipios del Estado, los Organismos Autónomos, los Tribunales Administrativos, 
los Partidos y Organizaciones Políticas, la Universidad Autónoma de Querétaro, las demás instituciones educativas de 
nivel superior que cuenten con autonomía, Fideicomisos y Fondos Públicos y cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, que deba cumplir con las obligaciones previstas en 
la Ley de Transparencia Local, mismos a los cuales se les impera a transparentar, permitir y garantizar el efectivo 
acceso de todas las personas a la información pública en su posesión. 
 
El 12 de junio de 2024, mediante sesión del Pleno de la Comisión, se aprobó el Padrón de Sujetos Obligados en materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, el cual fue publicado en el periódico 
oficial La Sombra de Arteaga el 28 de junio de 2024. No obstante, con el paso del tiempo, dicho padrón ha 
experimentado modificaciones derivadas de la incorporación y exclusión de sujetos obligados. Por ello, resulta 
indispensable actualizarlo para reflejar la realidad vigente y ofrecer a los ciudadanos un directorio confiable que facilite 
la correcta presentación de sus solicitudes de información. 
 
Por lo que de conformidad con lo expuesto y con apoyo en los artículos 6, apartado A, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º, párrafos quinto y décimo cuarto, 33, apartado B de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro; 1,2, fracción I incisos b) y c), 6, 17, fracciones III y VII, 33, fracción 
XXI y 64 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; el Pleno de la Comisión 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro emite 
el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. -Se aprueba la actualización del padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro. 
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PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Los sujetos obligados del Estado de Querétaro que deben de cumplir con la Ley General, La Ley de Transparencia 
Local y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales y por la propia Comisión son los siguientes: 

 

I. PODERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 Poder Judicial del Estado de Querétaro  

 Poder Legislativo del Estado de Querétaro  

II. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

 Aeropuerto Intercontinental de Querétaro  

 Agencia de Energía del Estado de Querétaro  

 Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro  

 Casa Queretana de las Artesanías 

 Centro de Capacitación Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro  

 Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro 

 Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro  

 Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro 

 Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro 

 Centro Estatal de Trasplantes del Estado de Querétaro  

 Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro  

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro  

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP) 

 Comisión Estatal de Aguas (CEA) 

 Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 

 Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 

 

Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y de Servicios del 

Estado de Querétaro  

 Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro  

 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro  

 Instituto de Artes y Oficios de Querétaro  

 Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro  

 Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro  

 Instituto Queretano del Emprendimiento y la Innovación 

 Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro 

 Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro  

 Instituto Queretano de las Mujeres  

 Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro  

 Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

 Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Querétaro 

 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

 Servicios de Salud del Estado de Querétaro  

 Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa  
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 Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro  

 Universidad Aeronáutica en Querétaro  

 Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui  

 Universidad Politécnica de Querétaro  

 Universidad Tecnológica de Corregidora  

 Universidad Tecnológica de San Juan del Río  

 Universidad Tecnológica de Querétaro  

III. MUNICIPIOS 

 Municipio de Amealco de Bonfil  

 Municipio de Arroyo Seco  

 Municipio de Cadereyta de Montes 

 Municipio de Colón  

 Municipio de Corregidora 

 Municipio de El Marqués 

 Municipio de Ezequiel Montes 

 Municipio de Huimilpan  

 Municipio de Jalpan de Serra 

 Municipio de Landa de Matamoros 

 Municipio de Pedro Escobedo  

 Municipio de Peñamiller  

 Municipio de Pinal De Amoles  

 Municipio de Querétaro  

 Municipio de San Joaquín  

 Municipio de San Juan Del Río 

 Municipio de Tequisquiapan  

 Municipio de Tolimán  

IV. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles  

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan Del Río 
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 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan 

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán  

 Instituto Municipal de la Juventud de Ezequiel Montes 

 Instituto Municipal de la Juventud de Pedro Escobedo 

 Instituto Municipal de la Mujer de San Juan Del Río 

 Instituto Municipal de las Mujeres de Colón  

 Instituto Municipal de las Mujeres de Pedro Escobedo 

 Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Querétaro  

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río 

 Parque Bicentenario  

V. ORGANISMOS AUTONÓMOS 

 

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Querétaro  

 Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro  

 Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 

 Fiscalía General del Estado de Querétaro  

 Instituto Electoral del Estado de Querétaro  

 Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro 

 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro 

 Tribunal Electoral del Estado de Querétaro  

VI. INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS 

 Universidad Autónoma de Querétaro  

VII. PARTIDOS POLÍTICOS 

 Partido Acción Nacional  

 Partido del Trabajo 

 Partido Movimiento Ciudadano  

 Partido MORENA 

 Partido Revolucionario Institucional 

 Partido Verde Ecologista de México  

VIII. PERSONAS MORALES 

 Fundación Teletón Vida I.A.P. 

IX. FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS 

 Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 

 Fideicomiso Promotor del Empleo 

 Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

X. SINDICATOS 

 Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado  

 Sindicato de los Trabajadores y Empleados de la Universidad Autónoma de Querétaro (S.T.E.U.A.Q.) 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Arroyo Seco 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Cadereyta de Montes 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes 
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 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan  

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Jalpan de Serra 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Landa de Matamoros 

 Sindicato de Trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Peñamiller 

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Pinal de Amoles  

 Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tequisquiapan 

 Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Amealco 

 Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora 

 Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río  

 Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán 

 Sindicato Único del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Querétaro (S.U.P.A.U.A.Q) 

 Sindicato de Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. – El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno de la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro. 
 

Segundo.-  Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en el presente 
Acuerdo. 
 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
acuerdo se publique en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” del Estado de Querétaro, así como su publicación 
en el portal institucional de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro. 
 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORMADO POR EL COMISIONADO PRESIDENTE JAVIER MARRA OLEA, LA 
COMISIONADA ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ Y EL COMISIONADO OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, 
EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

  
Javier Marra Olea 

Comisionado Presidente 
Rúbrica 

 

 
Alejandra Vargas Vázquez 

Comisionada 
Rúbrica 

 
Octavio Pastor Nieto de la Torre 

Comisionado 
Rúbrica 

 

Lic. Dulce Nadia Villa Maldonado, en mi carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 24 fracción XI y 25 fracción X del Reglamento Interior de la Comisión, C E R 
T I F I C O, que las presentes copias son fieles duplicados del “Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización 
del Padrón de Sujetos Obligados en el Estado de Querétaro”, aprobado por el Pleno de la Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual consta de 06 (seis) fojas, la 
cual se expide para los fines legales a que haya lugar, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 (diez) días 
del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro).- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------- 
 

DULCE NADIA VILLA MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
El Pleno de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Querétaro, de conformidad con los artículos 6o., apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; apartado B, del artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 37, segundo párrafo y 40, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y en ejercicio de la atribución que le confieren el artículo 33 fracción XXI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro en relación con la fracción XI del artículo 19 del 
Reglamento de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
y de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que conforme a lo establecido en el apartado B, del artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, esta Comisión es un órgano autónomo colegiado de carácter especializado e imparcial, 
con autonomía operativa, de gestión y de decisión, que se encargará de garantizar el ejercicio, disfrute, 
promoción, difusión e investigación del derecho de los gobernados para acceder a la información pública, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables. Asimismo, la 
Comisión se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
Que con motivo de las facultades y obligaciones que tiene encomendada la Comisión de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, resulta indispensable contar con un instrumento 
normativo que permita identificar a las unidades administrativas que integran la estructura orgánica institucional, 
así como las funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en posibilidades de ejercer las 
facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo en términos de lo previsto en la Ley  de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Que el proyecto del Manual de Organización es un instrumento normativo de carácter administrativo 
organizacional en el que se plasman la misión, visión, objetivos, marco normativo y se delimita el ámbito de 
responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de describir sus atribuciones, estructura 
orgánica, objetivos y funciones. 
 
Que con motivo del proyecto referido en el párrafo anterior, la Dirección de Administración llevó a cabo un proceso 
de homologación de diversos documentos técnico-normativos en materia organizacional, entre ellos el Manual de 
Organización de la Comisión. 
 
Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la actualización del Manual de Organización de la Comisión de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, de conformidad con el documento 
anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de 
la Comisión. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección de Administración de la Comisión, para realizar las adecuaciones y 
actualizaciones acorde a las necesidades operativas y a las modificaciones normativas que imperen.  
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Administración realice las acciones necesarias a efecto de difundir en la 
página oficial de la Comisión el Manual de organización para consulta de los servidores públicos. 
 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente acuerdo. 
 
Actualizado en la sede de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro en la ciudad de Santiago de Querétaro, y autorizado en la Sesión Ordinaria 
de Pleno 23/2024 el día 09 de diciembre de 2024, para su debida observancia. 
 

  
Javier Marra Olea 

Comisionado Presidente 
Rúbrica 

 

 
Alejandra Vargas Vázquez 

Comisionada 
Rúbrica 

 
Octavio Pastor Nieto de la Torre 

Comisionado 
Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Dulce Nadia Villa Maldonado, en mi carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 24 fracción XI y 25 fracción X del Reglamento Interior de la Comisión, C E R 
T I F I C O, que las presentes copias son fieles duplicados del “Acuerdo que actualiza el Manual de Organización 
de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Querétaro”, aprobado por el Pleno de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, el cual consta de 02 (dos) fojas, la cual se expide para los fines legales a que haya lugar, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 (diez) días del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro).- DOY 
FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

DULCE NADIA VILLA MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

El Pleno de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en los artículos 
33 apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 33 fracción XXI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 28, 29 y 30 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 5 y 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 4 y 16 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro y de acuerdo con los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 
El artículo 28 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece los días de descanso obligatorio 

con goce de salario íntegro. Por su parte, el artículo 30 de la misma ley dispone que: " Los trabajadores que 

tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, 

de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro, en las fechas que al efecto se señalen; dejándose 

guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o para la tramitación de asuntos urgentes, a juicio del 

titular de la dependencia respectiva, previa justificación." 

 

Las vacaciones tienen como propósito brindar a las personas trabajadoras un período de descanso y 
esparcimiento, que favorezca el fortalecimiento de los lazos familiares y sociales, promueva un equilibrio entre 
la vida personal y laboral, y asegure un óptimo desempeño al retomar sus actividades habituales. 
 
El artículo 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro establece que no se 
consideran días hábiles los sábados, los domingos, los días de descanso previstos en la Ley Federal del 
Trabajo y los periodos vacacionales. Estos últimos serán informados al público mediante un acuerdo emitido 
por el titular de la dependencia correspondiente, el cual deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, La Sombra de Arteaga. 
 
Mediante el presente Acuerdo, la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Querétaro define de manera precisa los períodos para el cumplimiento de 
las prestaciones laborales establecidas por la ley, que corresponden a los servidores públicos adscritos a la 
institución. Asimismo, informa con la debida anticipación a los habitantes del Estado los periodos vacacionales 
de la institución y determina los días inhábiles para efectos administrativos y legales. 
 
En virtud de lo anterior, es que se establecen los días de asueto y los períodos vacacionales correspondientes 
al   año 2025. 

 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
Acuerdo que fija los días inhábiles y los períodos vacacionales de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro 
correspondientes al año 2025. 
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Artículo 1. Son días de descanso obligatorio de los trabajadores de la Comisión de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, en lo sucesivo la Comisión, 
durante el año 2025, los siguientes: 

 

I. El 1° de enero; 
II. El 3 de febrero; 
III. El 17 de marzo; 
IV. El 17 y 18 de abril; 
V. El 1° de mayo; 
VI. El 16 de septiembre; 
VII. El 17 de noviembre;  
VIII. El 12 de diciembre; y 
IX. El 25 de diciembre. 

 

Artículo 2.  El primer período vacacional de los trabajadores de la Comisión correspondiente al año 2025, 
comprenderá los días 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 del mes de julio, así como el 1° del mes de agosto. 

 

Artículo 3.  El segundo período vacacional de los trabajadores de la Comisión correspondiente al año 2025, 
comprenderá los días 18, 19, 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 del mes de diciembre, así como el día 2 del mes de 
enero de 2026. 

 

Artículo 4.  Todos los días de descanso obligatorio y de vacaciones establecidos en los artículos 1, 2 y 3 del 
presente Acuerdo, además de sábados y domingos, se entenderán inhábiles para todos los efectos legales y 
se suspenderá el cómputo de los plazos de los procedimientos que se desahoguen ante la Comisión. 

 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Comisión. 
 

Artículo Segundo. Remítase para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, a fin de darlo a conocer a la ciudadanía y a los Sujetos Obligados en el Estado de Querétaro. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE LA 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORMADO POR EL COMISIONADO PRESIDENTE 

JAVIER MARRA OLEA, LA COMISIONADA ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ Y EL COMISIONADO 

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 Javier Marra Olea 
Comisionado Presidente 

Rúbrica 

 

 
Alejandra Vargas Vázquez 

Comisionada 
Rúbrica 

 
Octavio Pastor Nieto de la Torre 

Comisionado 
Rúbrica 

 

Lic. Dulce Nadia Villa Maldonado, en mi carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 24 fracción XI y 25 fracción X del Reglamento Interior de la Comisión, C E R 
T I F I C O, que las presentes copias son fieles duplicados del “Acuerdo que fija los días inhábiles y los períodos 
vacacionales de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro correspondientes al año 2025”, aprobado por el Pleno de la Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual consta de 02 (dos) fojas, la 
cual se expide para los fines legales a que haya lugar, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 (diez) días 
del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro).- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------- 
 

DULCE NADIA VILLA MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica  
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
M. en D. Luis Felipe Trujillo Gallardo, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de 

las facultades conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición 

de cuentas y uso debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 

momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto 

en solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que, para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones 

y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 

deberán reconocer y aplicar éstos. 

 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se 

encuentra depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 

contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 

 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 

que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone 

que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación. 

 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Mediante escrito presentado por la M. en D. GABRIELA GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ recibido en fecha 

28 de noviembre de 2024, solicitó a la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea 

concedido el beneficio de la jubilación, de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral que contiene 

las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 

en relación con los artículos 126, 127, 128, 132 Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la M. en D. GABRIELA GUADALUPE 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ del que se desprende que prestó sus servicios en esta Institución en los periodos 

siguientes: primer periodo del 16 de enero de 1997 al 15 de abril de 1997; segundo periodo del 21 de abril de 

1997 al 17 de julio de 1997; y como periodo actual ingresó a laborar a esta misma Institución a partir del 1° de 

septiembre de 1997, al momento de presentar su solicitud, que lo fue el 28 de noviembre de 2024, ha generado 

una antigüedad laboral de 27 años, 8 meses, 23 días de servicio para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

En términos del artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se le 

reconocen 28 años de servicio. 
 

III. La M. en D. GABRIELA GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, actualmente se encuentra desempeñando el 

cargo como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $82,715.00 (OCHENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,956.00 (TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de 

$86,671.00 (OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá 

de base para el pago de la jubilación. 
 

IV. Con fecha 29 de noviembre de 2024, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de jubilación a 

favor de la M. en D. GABRIELA GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, por cumplir con los requisitos establecidos 

en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

en relación con el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, fue publicado el proyecto de dictamen del 9 al 13 de diciembre de 2024 en la página oficial del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez 

que al finalizar el plazo no existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la M. en D. GABRIELA GUADALUPE SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, y toda vez que cuenta con la antigüedad requerida, es PROCEDENTE CONCEDERLE EL BENEFICIO DE LA 

JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en relación con el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 

(cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 

siendo la cantidad mensual por concepto de jubilación el total de $86,671.00 (OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), así como los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el 

que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

A LA M. en D. GABRIELA GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 

PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 

Bis, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con 

el numeral 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados 

al Poder Judicial del Estado de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN a la M. en D. GABRIELA 

GUADALUPE SÁNCHEZ SÁNCHEZ quien desempeñó como último cargo el de JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA adscrita al JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

QUERÉTARO, asignando por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $86,671.00 (OCHENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el desempeño de su cargo, más los 

incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día laboral el 31 de diciembre de 2024. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta 

sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de 

todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 16 de diciembre de 2024, para su debida publicación y observancia. 

 

Atentamente 
 
 

M. en D. Luis Felipe Trujillo Gallardo 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

M. en D. Luis Felipe Trujillo Gallardo, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de 

las facultades conferidas en los artículos 166 párrafo segundo y 167 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, dictamina con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, respetando los principios de transparencia, rendición 

de cuentas y uso debido de los recursos públicos, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El artículo 126 párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece: “que en todo 

momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto 

en solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que, para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones 

y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 

deberán reconocer y aplicar éstos. 

 

3. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se 

encuentra depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en el artículo 18 

contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 

 

4. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 

que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

5. De igual forma, el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone 

que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación. 

 

Con base en lo anterior, se emiten los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Mediante escrito presentado por la LIC. MARGARITA TELLEZ VALDELAMAR recibido en fecha 3 de diciembre 

de 2024, solicitó al Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la 

jubilación, de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 

126, 127, 128, 132 Bis fracción I y 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; adjuntando para 

dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la LIC. MARGARITA TELLEZ 

VALDELAMAR, del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución a partir del 2 de junio de 1997, al 

momento de presentar su solicitud, que lo fue el 3 de diciembre de 2024, ha generado una antigüedad laboral de 

27 años, 6 meses, 1 día. En términos del artículo 127 segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, se le reconocen 28 años de servicio para el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

III. La LIC. MARGARITA TELLEZ VALDELAMAR, actualmente se encuentra desempeñando el cargo de 
ACTUARIO DE PRIMERA INSTANCIA adscrita a la COORDINACIÓN GENERAL DE ACTUARIOS, percibiendo 
un sueldo mensual de $28,482.00 (VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,157.00 (CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de $32,639.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el pago de la jubilación. 
 
IV. Con fecha 3 de diciembre de 2024, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para dar inicio al trámite de jubilación a 

favor de la LIC. MARGARITA TELLEZ VALDELAMAR, por cumplir con los requisitos establecidos en los 

artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en 

relación con el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

V. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, fue publicado el proyecto de dictamen del 9 al 13 de diciembre de 2024 en la página oficial del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, para las observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez 

que al finalizar el plazo no existió manifestación alguna, se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 

 

VI. En virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la LIC. MARGARITA TELLEZ VALDELAMAR, y 

toda vez que cuenta con la antigüedad requerida, es PROCEDENTE CONCEDERLE EL BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN, por 

haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en 

relación con el artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo la 

cantidad mensual por concepto de jubilación el total de $32,639.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 

con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el 

siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

A LA LIC. MARGARITA TELLEZ VALDELAMAR 

 

PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 

Bis, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relación con 

el numeral 18 fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados 

al Poder Judicial del Estado de Querétaro, es procedente otorgar la JUBILACIÓN a la LIC. MARGARITA TELLEZ 

VALDELAMAR quien desempeñó como último cargo el de ACTUARIO DE PRIMERA INSTANCIA adscrita a la 

COORDINACIÓN GENERAL DE ACTUARIOS, asignando por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$32,639.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por el 

desempeño de su cargo, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, siendo su último día 

laboral el 31 de diciembre de 2024. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro se emite DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta 

sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de 

todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 16 de diciembre de 2024, para su debida publicación y observancia.  

 

Atentamente 

 

 

M. en D. Luis Felipe Trujillo Gallardo 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
AMEALCO DE BONFIL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO. 
 
El que suscribe M. en D. Jairo Iván Morales Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Huimilpan, 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 17 fracción XV y XXI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Qro. a los habitantes de este Municipio hace saber: Que en ejercicio de la facultad reglamentaria concedida al 
Ayuntamiento por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 30 fracciones 
I, XXV y XXVI, 38 fracción I, 146 fracción I, 148, 149 y 155 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
8, 15 fracción II y 97 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro.,  el H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 (cinco) de diciembre 
del 2024 (dos mil veinticuatro), el siguiente ordenamiento jurídico: 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro.  

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4, 27 párrafo tercero y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 
Fracción I, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 16 fracción I penúltimo 
y último párrafo, 18 fracción IX, 28 fracción XI, 35 inciso 1, fracción II, 99, 101, 106, 109, 120, 121, 122, 123, 124 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro; y; 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se 
encuentran facultados para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
2. La Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 35, recoge el ordenamiento constitucional y 

señala que el municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro, precisando que cada uno será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa. 

 
3. El artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cuyo objeto es establecer las 

bases generales para la organización municipal de gobierno, conforme a lo señalado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Ayuntamiento es competente para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general.  

 
4. Asimismo, los artículos 146, 147, 148, 149 y 150 fracción III de la Ley Orgánica Municipal facultan a los 

ayuntamientos para aprobar y reformar la normatividad municipal para la defensa de los intereses ciudadanos 
y el más eficaz ejercicio del servicio público. 

 
5. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 134 que 

los recursos económicos de que dispongan los municipios deberán de ser administrados con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez. De igual manera señala que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que difundan las dependencias y entidades de la administración pública 
deberá tener carácter institucional y no podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

6. Por lo que es objetivo principal de toda administración pública garantizar la eficiencia de las acciones 
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gubernamentales mediante la utilización óptima de los recursos presupuestarios, bienes y servicios con los 
que se cuentan.  

7. Atendiendo a la importancia de la comunicación y la trascendencia de la imagen en las organizaciones, 
resulta evidente que la Administración Pública Municipal requiere la existencia de símbolos y logotipos 
homogéneos que los distingan en su relación con  la ciudadanía, en donde se perciba a una institución 
gubernamental que no esté sujeta a identificarse con ideologías políticas o partidistas, sino que reafirme su 
carácter institucional y transmita que la administración municipal se encuentra a favor de toda la población 
del Municipio de Huimilpan, sin distinción política, económica o social.  

8. A efecto de consolidar la democracia, y atendiendo a los principios de eficiencia en el gasto de los recursos 
públicos y transparencia, se estima imprescindible que las autoridades municipales no utilicen los recursos 
que el gobierno tiene a su disposición para vincular la acción gubernamental con el partido en el que militan 
o con un sector particular, lo cual genera que por cada cambio de gobierno se ocasione un gasto innecesario 
de recursos públicos, al adecuar la imagen del gobierno municipal a ideas, diseños y símbolos asociados a 
partidos políticos o agrupaciones. Por ello debe ser el objetivo central que la imagen del Gobierno del 
Municipio de Huimilpan este desprovista de cualquier elemento que sea ajeno a su naturaleza, misma que 
se encuentra esencialmente vinculada con el interés común de la población en general. 

9. En ese sentido se propone que la imagen institucional del Gobierno Municipio de Huimilpan, Qro; se conforme 
de elementos que expresen su historia y su cultura, que reflejen su pluralidad política y social y logren 
identidad con su población, sin importar su género, ideología, nivel socioeconómico o filiación partidista y de 
esta manera se garantice la transparencia sobre su uso. 

10. El propósito del presente instrumento normativo es establecer las características y utilización de los 
elementos de identidad gubernamental del Municipio de Huimilpán, Qro. 

11. Conforme a lo ordenado por el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro, el expediente 
respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 35/2024. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, con fundamento en el artículo 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación someten a 
consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se autoriza el Reglamento de Imagen Gubernamental del Municipio de Huimilpan, Qro, para quedar 
en los términos plasmados en el presente instrumento: 
 

REGLAMENTO DE IMAGEN GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO 
 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer el diseño de la imagen gubernamental del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro. así como las políticas para su utilización por parte de las dependencias, 
entidades y organismos que integran la Administración Pública, a efecto de asegurar que la imagen 
gubernamental refleje la pluralidad ideológica, política, económica y social de la población del Municipio de 
Huimilpan. 
 

ARTÍCULO 2. La imagen gubernamental del Municipio de Huimilpan se constituye de diversos elementos que 
proporcionan un sentido de identidad al gobierno municipal, permiten tener una capacidad integradora de la 
documentación oficial, equipamiento, infraestructura y servicios municipales, facilitando la posibilidad de difundir 
y dar una imagen pública a las acciones y servicios que se generan en el municipio. 
 

ARTÍCULO 3. La imagen del Municipio de Huimilpan, así como todos sus elementos de identidad, son propiedad 
de este Municipio y su reproducción queda sujeta a lo que el presente reglamento señala. 
 

ARTÍCULO 4. La Coordinación de Comunicación Social es la dependencia encargada de ejecutar el diseño de la 
imagen gubernamental. 
 

ARTÍCULO 5. Para los efectos de este Reglamento, la imagen gubernamental se constituye por los siguientes 
elementos de identidad: 
 

I. Escudo Heráldico, 
II. Logosímbolo, 
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III. Lema, 
IV. Sello Oficial, 
V. Tipografía Oficial, 
VI. Colores Institucionales. 

 
ARTÍCULO 6. Las dependencias, organismos y entidades que integran la Administración Pública Municipal 
fomentarán en sus ámbitos de competencia el uso correcto de la imagen gubernamental y de sus elementos de 
identidad. 
 

ARTÍCULO 7. Cuando alguna persona física o moral pretenda utilizar la imagen gubernamental del Municipio de 
Huimilpan, deberá de contar con la autorización expedida por la Coordinación de Comunicación Social. 
 

ARTÍCULO 8. El Escudo Heráldico es el elemento gráfico o escultórico que identifica al Municipio de Huimilpan, 
el cual se compone de la forma siguiente:  
 

El Escudo Heráldico es el símbolo gráfico que representa al Municipio de Huimilpan y está compuesto por los 
siguientes elementos: El escudo se divide en tres cuarteles: dos en la parte superior y uno en la parte inferior, 
con un diseño que termina en punta. Los cuarteles están delimitados por una franja, manteniendo un estilo 
inspirado en la heráldica española. El diseño fue simplificado para lograr su fácil reproducción en distintas 
plataformas y garantizar un equilibrio visual. 
 

En el cuadrante superior izquierdo del escudo se encuentra un sol con una cruz, un cerro, un valle y el firmamento, 
símbolos que representan la fortaleza, la luz y la vida, así como la pertenencia al Estado de Querétaro. Estos 
elementos reflejan la riqueza natural y espiritual de la región. 
 

En el cuadrante superior derecho se observa una milpa sembrada de maíz, rodeada por un cielo con nubes, que 
simboliza la fertilidad de la tierra huimilpense, caracterizada por su cultivo de maíz, uno de los productos agrícolas 
más importantes del municipio. La imagen de la montaña y el valle en este cuadrante hace referencia a la 
geografía de la región, que está conformada por la Sierra Queretana y los valles circundantes. 
 

En el cuadrante inferior aparece la figura de un conquistador sosteniendo un lienzo con la fecha de fundación (10 
de julio de 1529), junto con una espada española y la parroquia de San Miguel Huimilpan. La figura del 
conquistador rememora a Don Nicolás de San Luis Montañés, noble hidalgo y fundador de Huimilpan, mientras 
que la espada simboliza la conquista y la parroquia representa la unidad y la hermandad de los huimilpenses. 
 

En la parte superior del escudo, aparece la leyenda “SAN MIGUEL HUIMILPAN”, en letras mayúsculas, 
subrayando la identidad del municipio. El escudo está rodeado por una franja que enmarca sus elementos, 
representando la unidad y el orgullo de la comunidad. La imagen del Escudo Heráldico es la siguiente: 
 

 
 

ARTÍCULO 9. El Escudo Heráldico se utilizará: 
 

I. Como elemento del sello oficial del Municipio de Huimilpan; 
II. En la papelería oficial y legal de las dependencias, entidades y organismos que integran la 

administración pública municipal 
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III. En la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro; 
IV. En los eventos encabezados por el Presidente Municipal o los titulares de dependencias, entidades 

y organismos que integran la administración pública municipal; 
V. En los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Municipio de Huimilpan; 
VI. En los vehículos de la Administración Pública Municipal de Huimilpan; 
VII. En los sellos, uniformes oficiales y señalización en los edificios públicos; 
VIII. En las actividades de información, difusión y publicaciones; 
IX. En los demás casos autorizados por el Presidente Municipal o la Secretaría Particular. 

 
El escudo Heráldico, podrá ser utilizado en los colores oficiales, así como en colores neutros, es decir: negro, 
blanco, azul marino y/o escala de grises 
 
ARTÍCULO 10. El Logosímbolo es el elemento gráfico o escultórico oficial que identifica o representa a la 
administración pública municipal en el período constitucional correspondiente; mismo que podrá estar compuesto 
por los colores que integran el Escudo Heráldico, así como los colores neutros señalados en el artículo que 
antecede y no hará alusión, de manera directa o indirecta, a partido político alguno. 
 
ARTÍCULO 11. El Logosímbolo se utilizará: 

I. En la papelería oficial y legal de las dependencias, entidades y organismos que integran la 
administración pública municipal; y, 

II. En los eventos presididos por el Presidente Municipal o los titulares de dependencias, entidades y 
organismos que integran la administración pública municipal; 

III. En actividades de información, difusión y publicaciones; y, 
IV. En los demás casos autorizados por el Presidente Municipal o la Secretaría Particular. 

 
ARTÍCULO 12. Las dependencias, entidades, comités, organismos descentralizados o paraestatales que 
requieran para su identificación de imágenes especiales o distintivas en sus instalaciones, documentación y 
cualquier otro medio visible, deberán proponer las mismas a la Coordinación de Comunicación Social. Estas 
imágenes no harán alusión, de manera directa o indirecta, a partido político alguno. 
 
La Coordinación de Comunicación Social decidirá si se autorizan las propuestas referidas en el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 13. El lema será la frase que identifique a la Administración Pública Municipal en el período 
constitucional correspondiente y deberá encontrarse relacionado con los objetivos principales de la 
Administración. 
 
ARTÍCULO 14. El lema debe usarse al final del contenido de los oficios girados por las dependencias, unidades 
administrativas, entidades u organismos que integran la administración pública municipal.  
 
ARTÍCULO 15. El sello oficial se formará por el Escudo Heráldico y el nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, entidad u organismo de la administración pública municipal. 
 
ARTÍCULO 16. El sello oficial debe utilizarse únicamente en la papelería y documentación oficial. El titular de la 
dependencia, entidad u organismo de la administración pública municipal es responsable de su correcto uso. 
 
ARTÍCULO 17. La tipografía de la Administración Pública Municipal será definida por el Presidente Municipal, a 
través de la Secretaría Particular. 
 
ARTÍCULO 18.- Los colores institucionales serán los contenidos en el Escudo Heráldico y la gama y combinación 
que de ellos se utilice no hará alusión directa o indirecta a partido político alguno. 
 
ARTÍCULO 19. En la construcción, ampliación, adecuación, remodelación, conservación, mantenimiento o 
modificación de los inmuebles en propiedad o posesión del Municipio de Huimilpan, así como en la planeación y 
el diseño de un proyecto urbano o arquitectónico, sólo podrá utilizarse el Escudo Heráldico y los colores 
institucionales conforme a lo establecido en el presente ordenamiento. 
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ARTÍCULO 20. En la adquisición de bienes muebles se asegurará que los mismos sean de los colores 
institucionales, exceptuándose aquellos bienes que, por la naturaleza propia del material y uso, tengan colores 
específicos. 
 
ARTICULO 21. Los vehículos de la Administración Pública Municipal de Huimilpan, serán principalmente de color 
blanco, pudiendo ostentar como única distinción el Escudo Heráldico, con excepción de los vehículos de 
emergencia que por disposición legal o de las normas oficiales mexicanas deban ser de algún color en específico. 
 
ARTÍCULO 22. Para realizar modificaciones a lo establecido en este Reglamento, se requiere el voto de por lo 
menos dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 23. La Secretaría de Control Interno es la autoridad competente para conocer respecto del 
incumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en términos de lo establecido en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
de Huimilpan, Qro.,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que se generen con motivo 
de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio que antecede. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto en el 
presente reglamento.  
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo a los titulares de 
todas las dependencias, entidades y organismos que integran la Administración Pública Municipal.  
 
Huimilpan, Qro., a 29 de noviembre del 2024. A T E N T A M E N T E. Integrantes de la Comisión de 
Gobernación. M. en D. Jairo Iván Morales Martínez. Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de 
Gobernación. Rúbrica. Lic. María Mónica Aguilar Saavedra. Regidora integrante de la Comisión de 
Gobernación. Rúbrica. Ing. José Filemón Gómez Lara. Regidor integrante de la Comisión de Gobernación. 
Rúbrica. 
 
M. en D. Jairo Iván Morales Martínez, Presidente Constitucional de Huimilpan, Querétaro, con fundamento en 
los artículos 30 segundo párrafo y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expido y promulgo 
el presente Reglamento de Imagen Gubernamental del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
Dado en el Centro de Atención Municipal, Sede Oficial de la Presidencia Municipal de Huimilpan, Qro., a los 05 
(días) días del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), para su debida publicación y observancia.  
 

M. EN D. JAIRO IVÁN MORALES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

ING. MARIA YANELI MORALES BARRON 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO. 
 

La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (Veintiocho) de noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro), el 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la modificación al Programa 
Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que se transcribe 
a continuación.  

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 30 fracciones I, y XXXIV, 129 y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 3, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 1, 22, 28, 29, 30 y 33 de la 
Ley de Planeación del Estado de Querétaro; corresponde a éste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se aprueba la modificación al Programa Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 
2024 del Municipio de Huimilpan, Qro., y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  
 

2. Que en este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, fracción II, 
Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los Municipios 
para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para 
regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, situación que se robustecida con lo dispuesto por el artículo 30 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro al establecerse aquí los mismos principios. 

 
3. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone que los municipios son 

autónomos para organizar la administración pública municipal, contando con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad de los Municipios manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar 
libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo 
así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por 
parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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5. Que el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales que con cargo 
al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema estableciendo como uno de sus rubros el siguiente: 

 
Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban 
los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

 
I) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, 

drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica del 
sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, 
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo 
que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

II) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores 
niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la 
entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades 
de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 
de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la 
verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de 
estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 
 

6. Que así mismo, el artículo citado con antelación, señala que son obligaciones de los Municipios, las 
siguientes: 

 
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la 
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de 
Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios;  
 
b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 
vayan a realizar;  
 
c) Informar a sus habitantes de manera trimestral los avances del ejercicio de los recursos y al término 
de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de 
la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;  
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e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 
 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales 
o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 
de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite 
dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y  
 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. Los municipios que no 
cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio. 
 

7. Que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro señala en su artículo 1 que dicho ordenamiento 
tiene por objeto regular el gasto que en materia de la obra pública realicen los gobiernos del Estado y de 
los Municipios, cualquier organismo de la administración pública estatal, los fideicomisos o aquellos 
particulares que con recursos públicos del Estado o de los Municipios ejecuten obras tipificadas como 
públicas, así como todas las actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, 
presupuestación, contratación, ejecución, verificación y control, operación, mantenimiento y demolición 
de la obra pública. 
 

8. Que el artículo 2 de la Ley en mención refiere que se considera obra pública, a todo aquel trabajo 
relacionado con ésta y que se realice con fondos públicos estatales o municipales, considerándose así 
entre otras las siguientes:  

 
I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes 

inmuebles.  
II. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que tengan por objeto: concebir, 

diseñar, proyectar y calcular los elementos que integren un proyecto de obra pública, así como 
los relativos a la investigación, asesorías y consultorías, la dirección y supervisión de la ejecución 
de las obras, los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar las eficiencias 
de las instalaciones y los trabajos de exploración, conservación, rescate y desarrollo de los 
recursos naturales que se encuentren adheridos al suelo o inmersos en el subsuelo.  

III. Los proyectos integrales que comprendan desde el diseño de la obra hasta su cabal terminación.  
IV. Los trabajos de infraestructura urbana o agropecuaria.  
V. Cualquier trabajo relativo a las áreas abiertas, vialidades, mobiliario y equipamiento urbano.  
VI. Las actividades relacionadas con la obra pública que se desarrollen por encargo de las 

dependencias, entidades o municipios.  
VII. Todos aquellos de naturaleza análoga.  

 
9. Que el artículo 5 la Ley en comento, dispone que estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda 

obra pública que contrate el Estado y los Municipios; asimismo, cualquier actividad relacionada con la 
obra pública que aquellas contraten y se realicen con cargo total o parcial a:  
 
I. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la participación 

que en su caso corresponda a los Municipios; 
II. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la participación 

que en su caso correspondan a los organismos no gubernamentales o a los particulares por sí 
mismos; y 

III. Los fondos municipales.  
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10. Que el artículo 6 del ordenamiento legal citado establece que la ejecución de la obra pública que realicen 
las dependencias, Entidades, Municipios y particulares con cargo total o parcial a fondos acordados por 
la Federación, conforme a los convenios entre los Ejecutivos Federal y Estatal, estarán sujetas, 
adicionalmente a las disposiciones de lo ordenado por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la misma, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado, su Reglamento y a lo pactado en los convenios descritos por el artículo 5 de la misma ley.  

 
11. Que el artículo 15 de la ley en mención dispone que las dependencias, entidades y Municipios elaborarán 

los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de estas inversiones con sus 
respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo del Estado y sus Municipios, considerando: 
 

I. La rentabilidad social, económica y ambiental con base en los estudios de factibilidad de la inversión 
que se requieran. 

II. Los recursos necesarios para la etapa de ejecución, así como los gastos de operación del proyecto. 
III. Las unidades responsables de su ejecución. 
IV. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizará la obra pública, así 

como la obtención de los permisos y las autorizaciones. 
V. Las características y las condiciones ambientales, climáticas y geomórficas de la región donde se 

realizará la obra pública, debiendo presentar un programa de restauración cuando se cause un 
impacto ambiental adverso. 

VI. Los trabajos de manejo tanto preventivo como correctivo. 
VII. Los trabajos e infraestructura y las complementarias que requiera la obra. 
VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las normas y 

especificaciones de construcción aplicables así como los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarias. 

IX. Las demás previsiones que deberán tomarse en consideración según la naturaleza y características 
de la obra. 

X. Los programas de obra pública indicarán las fechas previstas para la iniciación y terminación de 
todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución. 

 
12. Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 28 que el Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano rector del proceso de planeación 
en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales sobre la materia.  

 
13. Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, faculta al COPLADEM para 

elaborar y presentar la propuesta de obra municipal.  
 

14. Que el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que los municipios 
dentro de sus posibilidades presupuestales, ejecutarán o contratarán la ejecución de obra pública de 
conformidad con los que establecen las leyes y las disposiciones reglamentarias aplicables.  
 

15. Que en fecha 26 de febrero de 2024 mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó el Programa 
Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2024 del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

16. Que en fecha 15 de noviembre de 2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 28, 29 y 30 
de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y 4 y 22 del Reglamento Interior del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal de Huimilpan, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEM). 

 
17. Que con fecha 20 de noviembre de 2024, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número 

COPLADEM/001/2024 emitido por el Lic. José Juan Granados Becerril, en su carácter de Coordinador 
General del COPLADEM, a través del cual solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento la 
aprobación de la modificación al Programa Anual de Obra Pública 2024, y en el cual agrega el Acta de 
Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Huimilpan, Qro, en los 
siguientes términos: 
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“Sirva el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito solicitar en mi carácter 
de Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) su apreciable apoyo 
a fin de que sea sometida a aprobación del H. cabildo Municipal, la siguiente modificación al programa 
de obra anual 2024, misma que ya fue aprobada por los integrantes del COPLADEM en fecha 15 de 
noviembre de la presente anualidad”. 
 
Acta donde se toma como referencia lo siguiente: 
 

“Presentación y Aprobación de la Ampliación del Programa de Obra Anual --------------------------------- 

En uso de la voz el Ing. Víctor Eduardo Garduño Fonseca en calidad de Secretario Técnico del Comité 
hace mención que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29 y 30 de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; 10 fracción IV del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; y 10 fracción XII del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Huimilpan, Qro; hace mención respecto de la necesidad de la Ampliación del Programa de 
Obra Anual 2024 y hace referencia al oficio SF/144/2024 suscrito por el C.P. Leonardo Agustín Solíz 
Vázquez en su carácter de Secretario de Finanzas Municipales, por medio del cual hace del 
conocimiento que se cuenta con la suficiencia presupuestal necesaria para la Ampliación del Programa 
de Obra Anual, mismo oficio que se adjunta a la presente como anexo, en los siguientes términos: 

 

NÚM. NOMBRE DE LA OBRA MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO ANEXO 

 
1 

CONSTRUCCIÓN DE VARIAS 

CALLES, SANTA TERESA, 

HUIMILPAN, QRO. 

 
$170,114.14 

 
FAISMUN-2024 

 
1 

 
2 

AMPLIACIÓN DE RED 
ELÉCTRICA EL LA 
LOCALIDAD DE LA 
TRASQUILA, HUIMILPAN, 

QRO. 

 
$650,000.00 

 
RECURSOS 
PROPIOS 2024 

 
2 

 
En este sentido, hace uso de la voz, el Secretario Técnico del Comité de Planeación a efecto de hacer 
del conocimiento de los integrantes del Comité las propuestas, así como la necesidad de la ampliación 
del Programa y la explicación de los Proyectos Técnicos de cada una de las obras señaladas con 
antelación. Por lo que una vez agotada la participación del Secretario Técnico del Comité, hace el uso 
de la voz el Ing. José Juan Granados Becerril, Coordinador General del COPLADEM y somete a 
consideración de los integrantes del Comité la Ampliación del Programa de Obra Anual 2024;-------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------- 

Ing. José Juan Granados Becerril, Coordinador General del COPLADEM: Está a su consideración 
la Ampliación del Programa de Obra Anual 2024, no habiendo consideración alguna, procede a someterlo 
a votación de los integrantes del COPLADEM, solicitando que quienes estén por su aprobación favor de 
manifestarlo de manera económica levantando su mano.-------------------------------------------------------------- 

Ing. José Juan Granados Becerril, Coordinador General del COPLADEM: Da cuenta de que se 
cuenta de la aprobación por UNANIMIDAD de los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

PRIMERO.- Se autoriza la Ampliación del Programa de Obra Anual 2024 en los términos de los 
Proyectos Ejecutivos para la ejecución de las siguientes obras, mismas que cuentan con suficiencia 
presupuestal necesaria por parte de la Secretaría de Finanzas: 
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NÚM. NOMBRE DE LA OBRA MONTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO ANEXO 

 
1 

CONSTRUCCIÓN DE VARIAS 

CALLES, SANTA TERESA, 

HUIMILPAN, QRO. 

 
$170,114.14 

 
FAISMUN-2024 

 
1 

 
2 

AMPLIACIÓN DE RED 
ELÉCTRICA EL LA LOCALIDAD 
DE LA TRASQUILA, HUIMILPAN, 

QRO. 

 
$650,000.00 

 
RECURSOS PROPIOS 2024 

 
2 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, que en el ámbito de su 
competencia, y atendiendo la normatividad aplicable, genere e integre los expedientes técnicos 
correspondientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que lleve a cabo todos los 
trámites necesarios, y se someta la presente Ampliación del Programa de Obra Anual (POA) 2024, a 
consideración y en su caso aprobación de la Comisión Permanente de Dictamen que por materia 
corresponda y en su caso del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan; Qro., para los efectos 
legales correspondientes.” 

 
18. Que en cumplimiento a los artículos 42 y 50 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 

el Presidente de las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de Obras y Servicios 
Públicos instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión 
de Trabajo de dichos órganos colegiados, acompañando para tal efecto, el proyecto correspondiente. 
 

19. Que en atención a lo dispuesto por los artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comision de Obras y Servicios Públicos se 
reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el Coordinador General del COPLADEM, contando con 
la presencia del Coordinador General del COPLADEM, y del Secretario de Obras Públicas Municipales; 
por lo que los integrantes de la Comisión cuestionaron sobre si la propuesta de la modificación al 
Programa de Obra anual 2024, está debidamente justificada, y que se cuenta con el tiempo necesario 
para ejecutarla, así como con el recurso económico para tal efecto; además de si cuenta con los 
documentos legales necesarios para tal efecto; respondiéndose por dichos servidores públicos que sí se 
cuenta con el recurso económico y que por parte de la Secretaria de Obras Públicas, están en tiempo 
para ejecutar y concluir obras sin observaciones y que las obras planteadas están debidamente 
justificadas y atienden a una necesidad social de acuerdo con las reuniones por parte de los comités 
correspondientes, además de que se cuenta con los documentos legales necesarios para poder proceder 
a ejecutar las mismas, sin violentar derechos, por lo que cumplen con la normatividad aplicable; aunado 
a que las obras y sus implicaciones ya fueron previamente analizadas y aprobadas por los integrantes 
del COPLADEM, que revisan la viabilidad de cada una de ellas en su respectivo ámbito de competencia, 
por lo cual, una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, y 
tomando en consideración que con el recurso que se aplicara no existe actualmente menoscabo al 
Municipio, dicho Cuerpo Colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento. 

 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los 
integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos elaboran y someten a consideración del H. 
Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 15 de Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro y 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se aprueba la modificación al 
Programa Anual de Obra Pública 2024 del Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que fue avalado por el Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal de Huimilpan, Qro., en los términos descritos en el considerando 
diecisiete del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, se autoriza e instruye a los Secretarios de Obras Públicas, Servicios Públicos Municipales, 
Desarrollo Social, Administración y Finanzas para que den seguimiento y realicen los trámites administrativos 
necesarios para el cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia administrativa que a 
cada uno de ellos corresponda. 
 
TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaria del Obras Públicas a que lleve a cabo el seguimiento y la 
verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
de Huimilpan, Qro. Y en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que dicha 
publicación se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas dar aviso a la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana y de Finanzas en los términos que correspondan. 
 
CUARTO. - Comuníquese lo anterior a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a la 
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana y de Finanzas del Estado de Querétaro, a las Secretarías de 
Obras Públicas, Servicios Públicos Municipales, Desarrollo Social, Administración y de Finanzas; así como a la 
Secretaría de Control Interno y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Huimilpan, Qro. 
 
HUIMILPAN, QRO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. A T E N T A M E N T E. COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS. RUBRICA. M EN D. JAIRO IVÁN MORALES MARTÍNEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE HUIMILPAN, QRO. Y DE LA COMISIÓN. RUBRICA. JOSÉ FILEMÓN GÓMEZ LARA. REGIDOR E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. RUBRICA. ALMA LIDIA URÍAS HERNÁNDEZ. REGIDORA E INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN.  
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo copia fiel del original que 
obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 03 (tres) días del mes de 
octubre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 
Secretaria del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO. 
 

La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (Veintiocho) de noviembre de 2024 (dos mil veinticuatro), 
el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Programa para 
Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el Municipio de Huimilpan, Qro.” 
 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4 fracción III, 5, 6 fracción IV, 7 y 11 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 
fracción I, 38 fracción I, 52, 56, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1, 2 fracciones I y III, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 
del Estado de Querétaro; 30, 31, 35 apartado 8 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre 
otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano señala en su 
numeral 4 que, la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a diversos principios entre otros el derecho a la propiedad 
urbana, Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan 
protegidos sus derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad. 
 

3. Asimismo, el numeral 5 del citado ordenamiento legal en el párrafo que antecede, establece que toda política 
pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana deberá observar 
los principios señalados en el artículo anterior, sin importar el orden de gobierno de donde emana, mismo numeral 
que se relaciona con el numeral 11, el cual establece las competencias de los municipios en cuanto a temas de 
Asentamientos Humanos se refiere.  
 

4. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general.  
 

5. En este sentido, el numeral 2 fracciones I y III de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, 
disponen que se entenderá por Asentamiento Humano Irregular, l conglomerado demográfico establecido en un 
área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes 
de la autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, asimismo, 
como beneficiario se entenderá como toda aquella persona física titular de derechos en los términos de la Ley.  
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6. De igual forma, los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares 
y Predios Sociales del Estado de Querétaro establecen las autoridades competentes, facultades, concurrencia y 
demás mecanismos de colaboración a fin de llevar a cabo el procedimiento de regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, por lo que se deberán observar las disposiciones aplicables.  
 
7. Que, en fecha 19 de noviembre de 2024, se recibió el oficio SDUMA/102-B/2024 suscrito por el Ing. José 
Juan Granados Becerril, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente por medio del cual solicita someter 
a consideración del H. Ayuntamiento la implementación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 
Irregulares en el Municipio de Huimilpan Qro, de igual manera anexa a su solicitud el oficio signado por el C.P. 
Leonardo Agustín Solís Vázquez, Secretario de Finanzas del Municipio de Huimilpan el cual informa respecto de 
la Suficiencia Presupuestal con cargo a la partida 33901 “Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos. 
Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente número 31/2024. 
 
8. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 42 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro, la Secretaría del Ayuntamiento, por instrucciones del Presidente Municipal y Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología remitió mediante oficio SAY/DAC/132/2024, de fecha 20 de noviembre 
de 2024, el expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y consideración.  
 
9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 
de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable 
la implementación del Programa para Regularizare Asentamientos Humanos Irregulares en el Municipio de 
Huimilpan, Qro, en los términos precisados en los lineamientos que para tal efecto se emiten. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, con fundamento en el artículo 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se autoriza la implementación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 
en el Municipio de Huimilpan, Qro., en los términos del considerando 7 del presente acuerdo, así como del Anexo 
Único el cual forma parte integral del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a efecto de llevar a cabo la 
suscripción de todos los actos administrativos necesarios para debido cumplimiento de las acciones del presente 
programa. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y a la Secretaría de Finanzas 
para que en términos de lo dispuesto por el artículo 54Bis de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, consideren las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la implementación del presente Programa dentro de los Presupuestos de Egresos 
correspondientes para los Ejercicios Fiscales 2025, 2026 y 2027. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a fin de que de manera semestral 
rinda un informe detallado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología respecto de los avances y cumplimiento 
del presente programa. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a efecto de llevar a cabo la 
ejecución, operación y vigilancia del presente programa. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
del Municipio de Huimilpan, Qro. En la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los 
derechos que se generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo a la persona 
titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría de Finanzas y a la Secretaría de 
Control Interno.  
 
HUIMILPAN, QRO., A 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024. A T E N T A M E N T E. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. RUBRICA. M. EN D. JAIRO IVÁN MORALES MARTÍNEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 
RUBRICA. C. MARÍA ANTONINA VEGA MEJÍA. REGIDORA E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. RUBRICA. C. FILEMÓN GÓMEZ LARA. REGIDOR E INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. RUBRICA. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo copia fiel del original que 
obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 03 (tres) días del mes de 
octubre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 
Secretaria del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERIA  
 
C.P. Crystal Escobedo Rios, Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; 
en ejercicio de las facultades señaladas en los artículos 115 fracción IV de la Constitución  Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 44 párrafo primero, 
48 fracciones II, IV y XXVI, 102 fracción III  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 10, 18, 175 
y 179 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 14, 50, fracción I, numeral 1, inciso n) 
de  la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024; 8 fracción VII y VIII 
y 10 fracción II del Código Fiscal del Estado de Querétaro; y Nombramiento de Secretaría de Finanzas, expedido 
en fecha 01 de octubre de 2024; se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que es facultad de esta Secretaría de Finanzas y Tesoreria, la administración financiera y tributaria 
de la hacienda pública del municipio, así como, la recaudación de los impuestos, productos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones que correspondan al municipio; vigilar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicables en el municipio, en términos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que en fecha 28 de diciembre de 2023, fue publicada la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO. Que la titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales es autoridad fiscal 
y hacendaria; teniendo dentro de sus facultades la de expedir los Acuerdos Administrativos necesarios para el 
manejo de los asuntos financieros y tributarios del Municipio. 
 
CUARTO. Que es facultad del municipio a través de su Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, percibir 
el ingreso generado del impuesto predial, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 
 
QUINTO. Que el artículo 41, fracción I, numeral 1, inciso b.3), de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., para el ejercicio Fiscal 2024, señala que son Aprovechamientos los ingresos que percibe el 
Estado en funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamiento y de los que obtenga los organismos descentralizados y de las empresas de participación 
municipal. De los que se desprenden los ingresos derivados de la Colaboración Fiscal, entre ellos las multas y 
recargos por no cubrir el pago del Impuesto en los periodos señalados. 
 
En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
 

Acuerdo Administrativo por el que se autoriza el estímulo fiscal consistente en la aplicación del 
descuento del cien por ciento en multas y recargos en el Impuesto Predial, durante los meses de 

octubre, noviembre y diciembre, así como el cincuenta por ciento en los accesorios generados en el 
Traslado de Dominio durante el periodo de octubre, noviembre y diciembre de 2024. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la aplicación de descuentos del cien por ciento en multas y recargos en el 
Impuesto Predial, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024, a contribuyentes que tenga 
adeudo en este impuesto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza la aplicación de descuentos del cincuenta por ciento en recargos en el 
Impuesto de Traslado de Dominio, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024, a 
contribuyentes que tenga adeudo en el pago de este impuesto. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. La vigencia para la aplicación del estímulo será con efectos retroactivos del 01 (primero) de octubre 
al 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
TERCERO. La Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y tesorería Municipal del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro; realizará los registros, movimientos y adecuaciones administrativas y contables que al 
efecto se requieran para generar las aplicaciones del presente estímulo fiscal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ, LA C.P. CRYSTAL ESCOBEDO RÍOS, 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. DADO 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL DÍA 02 (DOS) DE OCTUBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO). 
Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERIA 
 
C.P. Crystal Escobedo Ríos, Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; 
en ejercicio de las facultades señaladas en los artículos 115 fracción IV de la Constitución  Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 44 párrafo primero, 
48 fracciones II, IV y XXVI, 102 fracción III  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 10, 18, 59 
y 60, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 14, 50, fracción II, numeral 1, inciso m) 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024; 8 fracción VII y VIII y 
10 fracción II del Código Fiscal del Estado de Querétaro; y Nombramiento de Secretaría de Finanzas y Tesorería, 
expedido en fecha 01 de octubre de 2024; se emiten los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que es facultad de esta Secretaría de Finanzas y Tesorería, en funciones de Dependencia Encargada 
de las Finanzas Públicas Municipales; la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del municipio, 
así como, la recaudación de los impuestos, productos, derechos, aprovechamientos y contribuciones que 
correspondan al municipio; vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter 
fiscal, aplicables en el municipio, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que en fecha 28 de diciembre de 2023, fue publicada la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO.Que el artículo 41, fracción I, numeral 1, inciso b.3), de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., para el ejercicio Fiscal 2024, señala que son Aprovechamientos los ingresos que percibe el 
Estado en funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamiento y de los que obtenga los organismos descentralizados y de las empresas de participación 
municipal. De los que se desprenden los ingresos derivados de la Colaboración Fiscal, entre ellos las multas y 
recargos por no cubrir el pago del Impuesto en los periodos señalados. 
 
CUARTO. Que es facultad del municipio a través de su Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, percibir 
el ingreso generado del impuesto predial, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 
 
QUINTO. Que el artículo 50, fracción II, numeral 1, inciso h), referente a las disposiciones administrativas y 
estímulos fiscales, respecto de los Impuestos, establece que tratándose de inmuebles cuyo uso o destino sea sin 
fines de lucro, de producción agrícola, el Impuesto Predial que resulte a cargo de los contribuyentes podrá ser 
sujeto a reducciones que por Acuerdo Administrativo emita el Secretario de Finanzas Publicas Municipales.  
 
SEXTO. Que históricamente el municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, ha sido una demarcación agrícola 
utilizada para el autoconsumo de sus habitantes. 
 
SÉPTIMO. Que la titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales es autoridad fiscal 
y hacendaria; teniendo dentro de sus facultades la de expedir los Acuerdos Administrativos necesarios para el 
manejo de los asuntos financieros y tributarios del Municipio, según el numeral 50, fracción II, numeral 1, inciso 
m) de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
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Acuerdo Administrativo por el que la Secretaría de Finanzas y Tesorería autoriza el estímulo fiscal para la 
aplicación del Artículo 50, Fracción II, inciso H), consistente en la reducción del Impuesto Predial en 
inmuebles, de producción agrícola y reserva urbana. 
 
PRIMERO. Se autoriza la reducción del 50% cincuenta por ciento en el Impuesto Predial de inmuebles cuyo uso 
o destino sea sin fines de lucro de uso agrícola  
 
SEGUNDO. La vigencia del presente acuerdo será durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024 
dos mil veinticuatro. 
 
TERCERO. El estímulo fiscal será aplicable a los predios sujetos a éste, con rezago de pago de dicho impuesto, 
con efecto retroactivo del 2019 dos mil diez y nueve al 2024. 
 
CUARTO. Para llevar a cabo la aplicación del presente Acuerdo, se deberán de tomar en cuenta las 
consideraciones generales descritas a continuación: 
 

1. El contribuyente deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, señalando el uso o destino del 
inmueble, agregando a la misma copia de identificación oficial. 

2. La Secretaria de Finanzas y Tesorería, a través de la Dirección de Ingresos podrá ejercer acciones de 
validación de lo manifestado por el contribuyente, cuyo resultado definirá la aplicación o no del presente 
Acuerdo Administrativo. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor, de manera retroactiva a partir del día 02 de octubre 
de 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; realizará los registros, movimientos y adecuaciones administrativas y 
contables que, al efecto se requieran para generar las aplicaciones del presente estímulo fiscal. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ, LA C.P. CRYSTAL ESCOBEDO RÍOS, 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. DADO 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL DÍA 02 (DOS) DE OCTUBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO). 
Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA ADICIONAR AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CIVICA 
ADMINISTRATIVA PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA ATENCION DE MEDIDAS DE RESTRICCION Y PROTECCION EMITIDAS POR JUECES 
FAMILIARES, CIVILES Y FISCALIAS DEL ESTADO. 
 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 
En Sesión Ordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/621/2024, de fecha 05 -cinco- de Diciembre 
del 2024 -dos mil veinticuatro-, el H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el Acuerdo relativo a 
adicionar al reglamento de justicia cívica administrativa para el municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, las 
disposiciones relativas a la atención de medidas de restricción y protección emitidas por jueces familiares, civiles 
y fiscalías del estado de Querétaro. 
 
“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental 
y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual debe de guardar principios de eficiencia, 
claridad, eficacia y calidad. 
 
2. Que el H. Ayuntamiento, a través de la facultad representativa consagrada en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como por las leyes y 
disposiciones reglamentarias que de esta última emanan, expide acuerdos que tienen como finalidad organizar 
la Administración Pública Municipal. 
 
3. Que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios se encuentran 
facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de su competencia y aprobar los 
acuerdos administrativos dentro de su jurisdicción, que organicen la Administración Pública Municipal. 
 
4. Que a través de sus órganos de gobierno, el Municipio de Pedro Escobedo está dotado de capacidad jurídica 
para reorganizarse administrativamente, realizando diferentes acciones en beneficio de sus habitantes. 
 
5. Que dentro del ámbito de su competencia el Ayuntamiento puede aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de la demarcación 
territorial, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos y que aseguren la participación ciudadana. 
 
F. Que la finalidad del presente acuerdo es adicionar al reglamento de justicia cívica administrativa para el 
municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, las disposiciones relativas a la atención de medidas de restricción y 
protección emitidas por jueces familiares, civiles y fiscalías del estado de Querétaro|. 
 
G. Es el caso que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/621/2024, de fecha 05 -cinco- 
de Diciembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, en el Punto Cinco numeral 5.3 -cinco punto tres- se aprobó por el 
Pleno del H. Ayuntamiento, la adición al reglamento de justicia cívica administrativa para el municipio de Pedro 
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Escobedo, Querétaro, las disposiciones relativas a la atención de medidas de restricción y protección emitidas 
por jueces familiares, civiles y fiscalías del estado de Querétaro, por lo que con base a lo anteriormente expuesto 
y fundado, se aprobó el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, aprueba por Unanimidad de Votos en el Punto 
5 -cinco- numeral 5.3 -cinco punto tres- del orden del día de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/621/2024, de fecha 05 -cinco- de Diciembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, el acuerdo 
que a la letra refiere: PRESENTACION POR PARTE DEL LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE 
MUNCIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO Y APROBACION EN SU CASO DE LA INICIATIVA PARA 
ADICIONAR AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CIVICA ADMINISTRATIVA PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO, LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA ATENCION DE MEDIDAS DE 
RESTRICCION Y PROTECCION EMITIDAS POR JUECES FAMILIARES, CIVILES Y FISCALIAS DEL 
ESTADO. 
 

SEGUNDO.- Dada la importancia del presente acuerdo y trascendencia pues constituye el medio que utiliza la 
Administración Pública Municipal para alcanzar sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y calidad, tomando  
en cuenta la gran relevancia que conlleva para nuestro municipio el actualizar nuestros reglamentos, para así 
estar a la vanguardia de la Justicia Cívica Administrativa y que nuestras mujeres escobarenses se sientan 
protegidas ante un hecho de violencia; razón por la cual a fin de darle publicidad al mismo, a continuación se 
transcribe de manera textual  la adición al reglamento de justicia cívica administrativa para el municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, las disposiciones relativas a la atención de medidas de restricción y protección emitidas 
por jueces familiares, civiles y fiscalías del estado de Querétaro, en los siguientes términos: 
 

PROYECTO DE INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA 

ADMINISTRATIVA PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO; EL TÍTULO QUINTO 

“DISPOSICIONES GENERALES” DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y PROTECCIÓN. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Garantía del Derecho a una Vida Libre de Violencia y Compromiso con los Instrumentos Internacionales: 

"Que el derecho a una vida libre de violencia está consagrado en diversos instrumentos legales nacionales e 

internacionales, incluyendo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los compromisos asumidos por México ante la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Estos marcos legales y 

compromisos internacionales nos obligan a implementar medidas de protección efectivas para las víctimas de 

violencia de género, con el objetivo de garantizar que todas las personas, en especial mujeres, niñas, niños y 

personas diversas, puedan vivir sin violencia en cualquier ámbito de su vida." 
 

2. Fortalecimiento de la Coordinación Interinstitucional y Promoción de una Convivencia Armónica: 

"Que el Reglamento de Justicia Cívica Administrativa del Municipio de Pedro Escobedo es de orden público, 

interés general y observancia obligatoria, y tiene como uno de sus objetivos fundamentales la promoción de una 

convivencia armónica entre los habitantes del Municipio y las personas que transiten por su territorio. Esto implica 

la necesidad de establecer medidas específicas para garantizar una convivencia libre de violencia, creando un 

entorno seguro, respetuoso e inclusivo para todas las personas, especialmente aquellas víctimas de violencia de 

género. La coordinación eficaz entre las autoridades municipales y estatales es crucial para la implementación 

de estas medidas." 
 

3. Pronta y Eficaz Aplicación de Medidas de Protección y Garantía de Seguridad: 

"Que, conforme a las disposiciones del reglamento, es esencial que las autoridades municipales actúen de 

manera inmediata para garantizar la seguridad de las víctimas de violencia de género, dando cumplimiento a las 

medidas de restricción y protección dictadas por jueces familiares, civiles y fiscales del Estado. La pronta 

implementación de estas medidas, mediante mecanismos eficaces, evitará que las víctimas enfrenten riesgos 

adicionales, asegurando que las resoluciones judiciales sean cumplidas sin dilación y contribuyendo al 

mantenimiento del orden público, la paz social y la protección de los derechos de las víctimas." 
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4. Atención Integral y Profesionalización de los Servidores Públicos: 

"Que, en concordancia con el objetivo de establecer un marco normativo robusto, es fundamental que los 

servidores públicos responsables de implementar las medidas de protección cuenten con la capacitación y 

profesionalización necesarias para garantizar una atención integral, respetuosa y oportuna a las víctimas de 

violencia de género. La capacitación continua asegurará que estos funcionarios actúen con sensibilidad, 

conocimiento y respeto hacia los derechos humanos de las víctimas, proporcionando un entorno de apoyo y 

protección eficaz en todo momento." 

 

5. Compromiso con la Erradicación de la Violencia de Género y la Promoción de una Cultura de Paz: 

"Que el Ayuntamiento de Pedro Escobedo, en colaboración con las autoridades competentes, está comprometido 

con la erradicación de la violencia de género mediante la implementación de programas y acciones que fomenten 

una cultura integral de convivencia armónica y pacífica en el Municipio. Estas acciones deben incluir estrategias 

dirigidas a sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de erradicar la violencia de género, promoviendo la 

prevención de futuros actos de violencia y fortaleciendo el compromiso colectivo de toda la comunidad en la 

protección de las víctimas y la construcción de una sociedad más segura y respetuosa." 

 

Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Honorable 

Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 05 

(cinco) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO: Se aprueba la adición al Reglamento de Justicia Cívica Administrativa para el Municipio de Pedro 

Escobedo, Querétaro para quedar de la siguiente manera: 

 

TITULO QUINTO 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS MEDIDAS Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 86. En el caso de incumplimiento de las medidas y órdenes de protección, el Juez Cívico impondrá una 

sanción de arresto administrativo inconmutable, con una duración de entre 24 y 36 horas. En su resolución, el 

Juez garantizará el respeto al interés superior de la víctima, conforme al artículo 4, fracción VII, de la Ley Estatal 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, priorizando siempre la protección de los derechos y la 

integridad de la víctima, tomando en cuenta la situación de desigualdad que enfrenta respecto al agresor. 

 

Artículo 87. Las medidas de apremio aplicadas por el incumplimiento de una Orden o Medida de Protección que 

conlleven privación provisional de la libertad serán ejecutadas por los elementos de las distintas instituciones de 

seguridad, quienes deberán trasladar a las personas detenidas ante el Juez Cívico. Las autoridades 

administrativas competentes en materia de justicia cívica serán responsables de recibir a las personas detenidas, 

custodiar su integridad y garantizar el cumplimiento estricto de las disposiciones judiciales y administrativas, así 

como de otras normativas legales pertinentes. 

 

Artículo 88.  En cuanto al cumplimiento de las medidas de apremio derivadas del incumplimiento de las medidas 

y órdenes de protección mencionadas en este Título, se actuará conforme a lo establecido en los capítulos I, II, 

III y IV del Título Quinto del presente Reglamento. En el primer caso, el agresor deberá cumplir con las horas 

determinadas por la autoridad correspondiente debido a su desacato, las cuales no podrán ser conmutadas por 

ninguna sanción 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de la primera de las 

publicaciones en los órganos de difusión referidos en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona EL Título Quinto “Disposiciones Generales” De las medidas de Apremio y 

protección, al Reglamento de Justicia Cívica Administrativa para el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro 

publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a los 

Titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería, Secretaría de Administración, 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Institutos Desconcentrados, y al Órgano Interno de Control. 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo 
el presente Reglamento en el edificio sede de la Presidencia Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, a los 6 
seis días del mes de Noviembre del año 2024, para su publicación y debida observancia.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
P R I M E R O. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
S E G U N D O.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios precisados 
en el transitorio anterior. 
 
T E R C E R O.- Notifíquese el presente acuerdo a la Secretaria de Seguridad Pública y tránsito Municipal, 
Secretaria de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería, Secretaría de Administración, Institutos 
Desconcentrados y al Órgano Interno de Control del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para los efectos 
legales que haya lugar. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro el día 06 –seis- de Diciembre de 2024 –dos mil veinticuatro 
 

ATENTAMENTE: 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 
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LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 
ADICIONA AL REGLAMENTO DE JUSTICIA CIVICA ADMINISTRATIVA PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO, LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA ATENCION DE MEDIDAS DE 
RESTRICCION Y PROTECCION EMITIDAS POR JUECES FAMILIARES, CIVILES Y FISCALIAS DEL ESTADO. 
A LOS 06 –SEIS- DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024 –DOS MIL VEINTICUATRO-, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 05 (cinco) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los seis días del mes de Diciembre 
del año dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA CREAR EL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 
En Sesión Ordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/618/2024, de fecha 07 -siete- de Noviembre 
del 2024 -dos mil veinticuatro-, el H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el Acuerdo relativo a 
la creación del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental 
y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual debe de guardar principios de eficiencia, 
claridad, eficacia y calidad. 
 
2. Que el H. Ayuntamiento, a través de la facultad representativa consagrada en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como por las leyes y 
disposiciones reglamentarias que de esta última emanan, expide acuerdos que tienen como finalidad organizar 
la Administración Pública Municipal. 
 
3. Que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios se encuentran 
facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de su competencia y aprobar los 
acuerdos administrativos dentro de su jurisdicción, que organicen la Administración Pública Municipal. 
 
4. Que a través de sus órganos de gobierno, el Municipio de Pedro Escobedo está dotado de capacidad jurídica 
para reorganizarse administrativamente, realizando diferentes acciones en beneficio de sus habitantes. 
 
5. Que dentro del ámbito de su competencia el Ayuntamiento puede aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de la demarcación 
territorial, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos y que aseguren la participación ciudadana. 
 
F. Que la finalidad del presente acuerdo es la aprobación y publicación del Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, ello a fin de regular esta actividad en beneficio de la ciudadanía a 
efecto de que goce de tranquilidad al acudir a estos establecimientos. 
 
G. Es el caso que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/618/2024, de fecha 07 -siete- 
de Noviembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, en el Punto Cinco numeral 5.2 se aprobó por el Pleno del H. 
Ayuntamiento, la creación del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro., 
en los términos precisados en el presente, por lo que con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó 
el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, aprueba por Unanimidad de Votos en el Punto 
5 -cinco- numeral 5.2 -cinco punto dos- del orden del día de la Sesión Ordinaria de Cabildo 
H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/618/2024, de fecha 07 -siete- de Noviembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, el acuerdo 
que a la letra refiere: LA PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL REGLAMENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 
SEGUNDO.- Dada la importancia del presente acuerdo y trascendencia pues constituye el medio que utiliza la 
Administración Pública Municipal para alcanzar sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y calidad, tomando 
en cuenta la gran relevancia que conlleva para nuestro municipio el regular los lugares que prestan ese servicio, 
razón por la cual a fin de darle publicidad al mismo, a continuación se transcribe de manera textual el Reglamento 
de Estacionamientos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en los siguientes términos: 
 

REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERÉTARO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 
148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. Derivado de la problemática existente en los 
estacionamientos que prestan el servicio al público en general, se ha considerado oportuno normar esta actividad, 
a fin de que la ciudadanía goce de tranquilidad al acudir a estos establecimientos.  
Es de esta forma que el Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de Querétaro, establece en su 
Capítulo I denominado "Disposiciones Generales", las facultades de las autoridades para su aplicación, así como 
la clasificación de estacionamientos que presten dicho servicio al público. El Capítulo II denominado "Obligaciones 
y Prohibiciones", establece obligaciones y prohibiciones de las personas que prestan el servicio de 
estacionamiento al público, así como las condiciones generales sobre las que deberá procurarse éste, 
gestionando un servicio adecuado a los usuarios y seguridad en sus bienes. En el Capítulo III denominado "De la 
Apertura", señala los requerimientos mínimos que deberán presentar ante la autoridad municipal los interesados 
en el establecimiento de un estacionamiento de servicio al público. En el Capítulo IV denominado "Del Servicio 
de Estacionamiento al Público” señala los datos mínimos para el registro de vehículos y servicio que se presta 
por el ingreso al estacionamiento, así como la aplicación de tecnología avanzada y medios de control para una 
mejor prestación del servicio. El Capítulo V denominado "De las Tarifas", establece que será la autoridad 
municipal quien determine las tarifas a que deberá estar sujeto el servicio de estacionamiento al público, de 
conformidad con dictámenes técnicos, clasificación del estacionamiento y tipo de servicio. El Capítulo VI 
denominado "De las Sanciones", establece las conductas que constituyen infracción a las disposiciones del 
reglamento, así como el tipo de sanción que se podrá imponer con motivo de una infracción. Por lo tanto tengo a 
bien promulgar el siguiente:  
 

REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria; sus 
disposiciones regulan la apertura, funcionamiento y condiciones generales para la prestación del servicio de 
estacionamiento al público en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se entiende por:  

I. Estacionamientos Privados: Las áreas destinadas a este fin en unidades habitacionales, así como 
las dedicadas a cubrir las necesidades propias y las que se generen con motivo de las actividades 
de instituciones o empresas, siempre que el servicio otorgado sea gratuito. Este tipo de 
estacionamientos no estarán sujetos a las disposiciones del presente ordenamiento. 

II. Estacionamientos Públicos: Las áreas destinadas en forma principal a la prestación al público del 
servicio de recepción, guarda, protección y devolución de vehículos, a cambio de la cuota que señale 
la tarifa autorizada.  
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ARTÍCULO 3. Los estacionamientos de servicio al público se clasifican de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a sus instalaciones, en:  
 
a) Estacionamiento definitivo en edificio: aquellos que tienen más de un nivel para la prestación del servicio y 
cuentan con un mínimo del 50% de su capacidad bajo cubierta;  
 
b) Estacionamiento de armadura metálica: aquellos en los que sobre dicha estructura se puede o no colocar un 
techado; y  
 
c) Estacionamiento de superficie: aquellos que cuentan con una sola planta para la prestación del servicio. 
 
Atendiendo al tipo de servicio en:  
 
a) De autoservicio: aquellos lugares de estacionamiento que ofrecen los comercios y empresas para sus clientes 
durante el lapso de tiempo que duren en el establecimiento, siendo los vehículos conducidos exclusivamente por 
su conductor; b) De acomodadores: aquellos lugares de estacionamiento que ofrecen los comercios y empresas 
para sus clientes durante el lapso de tiempo que duren en el establecimiento, siendo los vehículos conducidos 
por personal operador debidamente capacitado e identificado para la recepción, guarda, protección y devolución 
de los mismos. 
Los establecimientos que sean destinados de manera secundaria a la prestación del servicio de estacionamiento, 
deberán ajustarse a lo establecido por este reglamento. 
 
ARTÍCULO 4. La aplicación del presente reglamento corresponde a: 
 

I. El Ayuntamiento;  
II. El Presidente Municipal; 
III. La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología;  
IV. La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal;  
V. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  

 
ARTÍCULO 5. Le corresponde al Ayuntamiento: 
 
1.- Aprobar los términos, condiciones y modificaciones sobre las cuales se deberá prestar el servicio de 
estacionamiento en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y  
2.- Las demás que los ordenamientos legales le confieran al Municipio y que se requieran para la eficiente 
prestación del servicio.  
 
ARTÍCULO 6. Le corresponde al Presidente Municipal, dictar las medidas administrativas para la eficiente 
prestación del servicio de estacionamientos al público en el Municipio de Pedro Escobedo Querétaro.  
 
ARTÍCULO 7. Le corresponde a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro: 

I. Dictar lineamientos para alentar la construcción, obras, instalaciones y desarrollo de 
estacionamientos en zonas adecuadas a fin de estimular la utilización de predios en el Municipio; 

II.  Aplicar y vigilar las disposiciones municipales sobre uso del suelo para estacionamientos; 
III. Dictar las características técnicas respecto de áreas, cajones, rampas, niveles, guarniciones y demás 

especificaciones técnicas de obra y mantenimiento a que deberá estar sujeto el servicio de 
estacionamiento al público; 

IV. Autorizar o negar la reducción del número de cajones, de conformidad con el dictamen técnico; y 
V. Proponer a los prestadores del servicio de estacionamiento al público, dispositivos técnicos y 

mecánicos para un funcionamiento eficiente.  
Los dictámenes técnicos podrán ser emitidos por la autoridad federal, estatal o municipal; en caso de que lo 
requiera la autoridad, por perito autorizado, y presentados por los propietarios o representantes de 
estacionamientos solicitantes a su costa.  
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ARTÍCULO 8. Le corresponde a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal:  

I. Expedir o revocar licencias de funcionamiento a los establecimientos que presten el servicio de 
estacionamiento al público, de conformidad con el presente reglamento y disposiciones legales 
aplicables;  

II. Determinar las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas en contra de lo dispuesto 
en el presente reglamento y demás ordenamientos aplicables en la materia; 

III. Fijar las tarifas que deberán cobrarse por la prestación del servicio de estacionamiento al público; de 
conformidad con los dictámenes técnicos que al efecto se realicen y previa autorización del 
Ayuntamiento;  

IV. Fijar los horarios de funcionamiento de conformidad con los dictámenes técnicos que al efecto se 
realicen; y  

V. Las demás que le confiera el Ayuntamiento y disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
ARTÍCULO 9. Le corresponde a la Coordinación de Inspección Municipal realizar las correspondientes visitas de 
inspección y verificación para vigilar el cumplimiento de las disposiciones y obligaciones que por la prestación del 
servicio resulten.  
 
ARTÍCULO 10. Los usuarios del servicio de estacionamiento están obligados a usar las instalaciones de manera 
adecuada y respetar en todo momento los límites de velocidad, los espacios señalados para uso exclusivo de 
discapacitados o personal de trabajo así como la señalización que al efecto se establezca. 
 
ARTÍCULO 11. El servicio al público para el estacionamiento de vehículos, podrá ser prestado por personas 
físicas o morales, privadas o públicas. 
 
ARTÍCULO 12. Todo establecimiento en donde se pretenda prestar el servicio de estacionamiento al público, 
deberá cumplir con los requisitos estructurales y arquitectónicos para la seguridad, higiene y comodidad del 
usuario, así como las especificaciones técnicas de colocación, ubicación y superficie que exigen el Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, el Código Urbano para el Estado de Querétaro 
y demás disposiciones legales aplicables. Además deberán acatar las acciones que al efecto realice la 
Coordinación de Protección Civil Municipal en el ámbito de su competencia y de conformidad con el Reglamento 
de Protección Civil para el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 13. Las plazas comerciales autorizadas para la prestación del servicio de estacionamiento al público, 
deberán estar a las disposiciones del presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables a su giro o 
actividad. Los elementos en activo de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, podrán ingresar a 
los estacionamientos e instalaciones de las plazas comerciales a petición de los locatarios o condóminos y se 
justifique su presencia. Al interior del estacionamiento, podrán instalarse zonas específicas y adecuadas para el 
servicio de taxis, para mejorar el servicio al público usuario.  
 
ARTÍCULO 14. Las plazas y centros comerciales se consideran estacionamientos públicos cuando se cobre por 
el servicio; debiendo contar con la respectiva licencia de funcionamiento, los cuales podrán otorgar tiempo de 
cortesía, debiendo cumplir con lo dispuesto por el presente reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables. Para la renovación de la licencia de funcionamiento para el servicio de estacionamiento 
al público, la autoridad municipal considerará el tiempo de cortesía que las plazas y centros comerciales otorguen 
a los clientes que consuman en los establecimientos. 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

 
ARTÍCULO 15. Los propietarios o representantes legales de estacionamientos de servicio al público deberán 
capacitar a su personal para ofrecer una atención adecuada al usuario y en su caso, conducir apropiadamente 
los vehículos dados en guarda. Cuando se cuente con servicio de acomodadores, éstos deberán contar con 
licencia de conducir, de tipo chofer, expedida por la autoridad competente.  
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ARTÍCULO 16. Los estacionamientos que presten servicio al público, deberán contar con áreas destinadas a 
estacionamiento para empleados y demás personal que labore en dichos establecimientos. 
 
ARTÍCULO 17. Los estacionamientos que presten servicio al público, deberán contar con las fianzas y garantías 
que correspondan por robo total en caso de estacionamientos de autoservicio y por robo total o parcial, en caso 
de estacionamientos con servicio de acomodadores por daños que sufran los usuarios en sus vehículos y/o 
equipos automotrices durante el tiempo de su guarda en el establecimiento.  
En caso de vencimiento o inexistencia de fianzas y garantías, el propietario o representante legal del 
estacionamiento responderá en los mismos términos del párrafo anterior, independientemente de las sanciones 
que correspondan por infracción al presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 18. Son obligaciones de los propietarios o representantes legales de los estacionamientos de servicio 
al público:  

I. Mantener libres de obstáculos los carriles de entrada, salida y circulación;  
II. Tener y conservar el establecimiento e instalaciones sanitarias en condiciones materiales adecuadas 

de higiene y seguridad; 
III. Proporcionar vigilancia adecuada para la seguridad del usuario y la guarda y protección de los 

vehículos; 
IV. Mantener en la caseta de cobro a la vista del público la tarjeta en la que consten la clasificación del 

estacionamiento, así como la tarifa que esté autorizado a cobrar y los números telefónicos para 
quejas de los usuarios; 

V. Contar con la documentación, permisos y autorizaciones vigentes necesarias para la prestación del 
servicio;  

VI. Colocar a la vista del público el horario de servicio autorizado;  
VII. Expedir a los usuarios boletos debidamente sellados y marcados al recibir los vehículos;  
VIII. Contar con medios de registro y control adecuados para la entrada y salida de vehículos; 
IX. Expedir el comprobante de pago por el servicio de estacionamiento y accesorios autorizados;  
X. Colocar, cuando se encuentren ocupados todos los cajones de estacionamiento, un anuncio que así 

lo indique a la entrada del establecimiento;  
XI. Colocar anuncios y señalamientos que indiquen claramente las áreas destinadas a discapacitados, 

asimismo hacer respetar dichas áreas de uso exclusivo, las cuales deberán estar localizados en las 
áreas más próximas a la entrada; 

XII. Colocar anuncios y señalamientos que indiquen claramente las dimensiones, capacidades o 
características de los vehículos a los que se les podrá restringir el acceso al establecimiento;  

XIII. Vigilar que los acomodadores del estacionamiento cuenten con licencia de conducir tipo chofer 
vigente y porten uniforme y gafete de identificación a la vista del usuario, cuando se cuente con este 
tipo de servicio;  

XIV. Llevar el registro del personal que labore en el estacionamiento, incluyendo aquellos que prestan 
servicios complementarios de lavado, encerado y otros similares; y  

XV. Realizar los trámites correspondientes ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, cuando 
se enajenen o cedan los derechos sobre un estacionamiento de servicio al público, dentro de los 
quince días siguientes a su celebración.  

 
ARTÍCULO 19. Queda prohibido a los propietarios, encargados y demás personal que labore en este tipo de 
establecimientos: 
 

I. Permitir que personas distintas al personal capacitado conduzcan los vehículos de los usuarios, en el 
caso de estacionamientos con servicio de acomodadores; 

II. Permitir una entrada mayor de vehículos al número de cajones autorizado; 
III. Reducir o aumentar el número de cajones autorizado sin previa autorización de la Secretaría de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro;  
IV. Permitir que los empleados se encuentren dentro del establecimiento con aliento alcohólico, en 

estado de ebriedad o bajo el efecto de sustancias tóxicas; 
V. Retirar del establecimiento los vehículos confiados a su guarda, sin autorización del propietario o 

poseedor del mismo, con excepción de lo establecido en el artículo 29 presente reglamento;  
VI. Condicionar la prestación del servicio de estacionamiento al uso de los servicios complementarios; o 
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VII. Mantener leyendas o anuncios en el establecimiento que hagan alusión a la no responsabilidad de 
recepción, guarda, protección y devolución de los vehículos por parte de quien presta el servicio.  

 
CAPÍTULO III 

DE LA APERTURA  
 
ARTÍCULO 20. Para la expedición de licencia de funcionamiento de un estacionamiento de servicio al público, el 
propietario o representante legal deberá presentar ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, los datos 
y documentos siguientes:  

 
I. Nombre o razón social y domicilio del solicitante, en caso de ser representante legal, documento 

donde acredite su personalidad;  
II. Plano arquitectónico con croquis de ubicación del estacionamiento; 
III. Copia de la escritura pública o título de propiedad del inmueble o, en su caso, el contrato de 

arrendamiento;  
IV. Copia del Dictamen de Uso de Suelo y de Factibilidad de Giro;  
V. Número exacto de cajones de estacionamiento;  
VI. Clasificación del estacionamiento, de conformidad con el presente ordenamiento;  
VII. Copia del Registro Federal de Contribuyentes;  
VIII. Fecha en que se pretende iniciar la operación del estacionamiento; 
IX. Horario en que se pretende prestar el servicio;  
X. Fianzas y garantías que correspondan para el cumplimiento en caso de siniestro o responsabilidad 

ante los usuarios del servicio; y  
XI. Medio de registro y control de entrada y salida de vehículos.  
Ante la falta de cualquiera de los requisitos mencionados, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
requerirá al interesado para que en un plazo de 5 días hábiles los presente, transcurrido este sin que se 
hubiese exhibido la información y/o documentación, se tendrá por no presentada la solicitud.  
 
ARTÍCULO 21. Verificado el cumplimiento de los requisitos para la apertura o modificación de las 
características de un estacionamiento de servicio al público, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
aprobará la clasificación, horario, medios de control, registro y demás disposiciones que establece el presente 
ordenamiento.  
 
ARTÍCULO 22. Cuando con posterioridad a la apertura, se pretendan modificar las características del 
estacionamiento, los interesados deberán presentar solicitud en que se detallen las modificaciones y dictamen 
técnico que al efecto emita la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 23. Cuando se pretenda dejar de prestar en forma definitiva el servicio de estacionamiento al 
público, el propietario, arrendatario o representante legal, deberá comunicarlo con un mes de anticipación a 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y colocar el aviso respectivo en lugar visible del 
estacionamiento. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO AL PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 24. Cuando el servicio de estacionamiento al público se preste por hora, la tarifa sólo se cobrará 
completa por la primera, independientemente del tiempo transcurrido, a partir de ella, el servicio se cobrará 
por fracciones de quince minutos.  
 
ARTÍCULO 25. Para el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto de 
ingreso al estacionamiento, éstos deberán comprobar plenamente la propiedad o posesión del vehículo a 
satisfacción del encargado del estacionamiento bajo su responsabilidad, cubriendo por ello un cargo 
económico adicional. 
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ARTÍCULO 26. El boleto de ingreso al estacionamiento deberá contener por lo menos, los siguientes datos: 
I. Nombre o razón social y domicilio del prestador del servicio de estacionamiento al público; 
II. Clasificación del estacionamiento y tarifa aplicable;  
III. Forma en la que se responderá por los daños que pudieran sufrir los vehículos durante el tiempo de 

guarda; 
IV. Registro de entrada y salida del vehículo;  
V. Identificación del vehículo; y  
VI. Los demás que señalen los ordenamientos legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 27. En los estacionamientos de servicio al público se podrá hacer uso de instrumentos de 
tecnología avanzada para una mejor prestación del servicio de estacionamiento, siempre que no contravenga 
lo dispuesto por el presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables o que pongan en riesgo la 
integridad de los usuarios o sus bienes.  
 
ARTÍCULO 28. En el mismo establecimiento en que se preste el servicio de estacionamiento al público, se 
podrán prestar servicios complementarios, cuando el giro sea compatible y se obtenga la autorización 
correspondiente de la autoridad municipal.  
 
ARTÍCULO 29. Cuando los vehículos dados en guarda no sean reclamados por el usuario dentro de los veinte 
días naturales siguientes a su ingreso, y no se haya contratado el servicio de pensión, el propietario o 
representante legal del estacionamiento deberá reportar el vehículo, especificando sus características, a la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  
Los propietarios o representantes legales de estacionamientos, podrán ejercitar las acciones legales que 
estimen convenientes en contra de los propietarios o poseedores de los vehículos para el cobro del servicio. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS TARIFAS 

 
ARTÍCULO 30. Los propietarios o representantes legales de estacionamientos de servicio al público, deberán 
solicitar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal la tarifa autorizada que les corresponda.  
 
ARTÍCULO 31. Para fijar las tarifas que deberán cobrarse por la prestación del servicio de estacionamiento 
al público, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal deberá tomar en cuenta:  
I. El horario de servicio;  
II. La clasificación del estacionamiento y características de las instalaciones;  
III. El tipo de servicio, de conformidad con el presente ordenamiento;  
IV. La zona urbana donde se encuentre establecido el estacionamiento; y  
V. Los dictámenes técnicos que al efecto se realicen.  
 
ARTÍCULO 32. La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, en caso de autorizar la apertura de 
estacionamiento de servicio al público, expedirá además de la licencia de funcionamiento respectiva, una 
tarjeta en la que consten la clasificación y zona del estacionamiento, así como la tarifa autorizada. El 
propietario o representante legal deberá colocar una ampliación visible y legible de la tarjeta autorizada, en 
la caseta de cobro a la vista del público. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 33. Son infracciones al presente ordenamiento:  
I. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el capítulo II del presente 

reglamento; o 
II. Realizar cualquiera de las prohibiciones contenidas en el capítulo II del presente reglamento;  
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ARTÍCULO 34. Las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas en contra de lo dispuesto por 
el presente reglamento serán aplicadas por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, de conformidad 
con las actas de verificación que al efecto realice la Coordinación de Inspección y por lo dispuesto en los 
ordenamientos legales aplicables, y podrán consistir en: 
I. Multa de 1 a 300 días de salario mínimo general vigente en la región al día de la infracción;  
II. Clausura parcial;  
III. Clausura total; o  
IV. Revocación de la licencia o permiso;  
 
Al imponer una sanción, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal fundará y motivará su resolución 
tomando en cuenta:  
 
I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse; 
II. Las circunstancias de la comisión de la infracción, así como su gravedad;  
III. La calidad de reincidente del infractor;  
IV. El carácter intencional, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; y  
V. En los casos de reincidencia, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal podrá incrementar la 

sanción aplicada con anterioridad al infractor, sin exceder los límites permitidos por el presente 
reglamento.  

 
ARTÍCULO 36. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades en la 
aplicación del presente reglamento, se podrán interponer los medios de impugnación previstos en el título 
sexto de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los establecimientos que presten el servicio de estacionamiento al público y no 
cuenten con la autorización respectiva, gozarán de un plazo de 30 días naturales, a partir de la entrada en 
vigor del presente reglamento, a efecto de que regularicen su situación de acuerdo con lo establecido en el 
presente ordenamiento.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se ordena a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para 
que en un plazo de 90 días naturales, elabore e integre un manual de especificaciones técnicas de colocación, 
ubicación y superficie para las áreas y espacios destinados al servicio de estacionamiento al público en el 
Municipio.  
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgo el presente Reglamento en el edificio sede de la Presidencia Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro, a los 6 seis días del mes de Noviembre del año 2024, para su publicación y debida observancia. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
P R I M E R O. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
S E G U N D O.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios precisados 
en el transitorio anterior. 
 
T E R C E R O.- Notifíquese el presente acuerdo a la Secretaria de Seguridad Pública y tránsito Municipal, 
Secretaria de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería, Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para los efectos legales que haya lugar. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro el día 08 –ocho- de Noviembre de 2024 –dos mil veinticuatro 
 

 
ATENTAMENTE: 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

R U B R I C A 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO. A LOS 08 –OCHO- DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024 –DOS MIL VEINTICUATRO-, 
PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ---------------------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 09 (Nueve) fojas útiles 
sin texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los ocho días del mes de 
Noviembre del año dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 

En Sesión Extraordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/622/2024, de fecha 06 -seis- de 
Diciembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, el H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el Acuerdo 
relativo  a la propuesta y aprobación del proyecto de acuerdo presentado por el c. Manuel Alfredo Bustos Chávez, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, del 
programa para regularizar asentamientos humanos irregulares del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 

“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental 
y representante de los intereses de los habitantes del Municipio, el cual debe de guardar principios de eficiencia, 
claridad, eficacia y calidad. 
 

2. Que el H. Ayuntamiento, a través de la facultad representativa consagrada en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como por las leyes y 
disposiciones reglamentarias que de esta última emanan, expide acuerdos que tienen como finalidad organizar 
la Administración Pública Municipal. 
 

3. Que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios se encuentran 
facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de su competencia y aprobar los 
acuerdos administrativos dentro de su jurisdicción, que organicen la Administración Pública Municipal. 
 

4. Que a través de sus órganos de gobierno, el Municipio de Pedro Escobedo está dotado de capacidad jurídica 
para reorganizarse administrativamente, realizando diferentes acciones en beneficio de sus habitantes. 
 

5. Que dentro del ámbito de su competencia el Ayuntamiento puede aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de la demarcación 
territorial, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos y que aseguren la participación ciudadana. 
 

F. Que la finalidad del presente acuerdo es la aprobación del proyecto de acuerdo presentado por el c. Manuel 
Alfredo Bustos Chávez, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del programa para regularizar asentamientos humanos irregulares del municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro 
 

G. Es el caso que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/622/2024, de 
fecha 06 -seis- de Diciembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, en el Punto Cinco numeral 5.6 -cinco punto seis- se 
aprobó por el Pleno del H. Ayuntamiento el proyecto de acuerdo presentado por el c. Manuel Alfredo Bustos 
Chávez, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, el programa para regularizar asentamientos humanos irregulares del municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, por lo que con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, aprueba por Unanimidad de Votos en el Punto 
5 -cinco- numeral 5.6 -cinco punto seis- del orden del día de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 
H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/622/2024, de fecha 06 -seis- de Diciembre del 2024 -dos mil veinticuatro-, el 
acuerdo que a la letra refiere: RELATIVO A LA PROPUESTA Y APROBACION DEL PROYECTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL C. MANUEL ALFREDO BUSTOS CHAVEZ, SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, DEL 
PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
 
SEGUNDO.- Dada la importancia del presente acuerdo y trascendencia pues constituye el medio que utiliza la 
Administración Pública Municipal para alcanzar sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y calidad, tomando 
en cuenta la gran relevancia que conlleva para nuestro municipio el regularizar los asentamientos humanos 
irregulares, a efecto de darle certeza jurídica a los escobarenses que poseen un predio con esas características; 
razón por la cual a fin de darle publicidad al mismo, a continuación se transcribe de manera textual el  proyecto 
de acuerdo presentado por el c. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Ecología del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, del programa para regularizar asentamientos humanos 
irregulares del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en los siguientes términos: 
 

PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Se establece el presente Acuerdo como el marco normativo para la creación del Programa para 
Regularizar los Asentamientos Humanos Irregulares en el Municipio de Pedro Escobedo en carácter de orden 
público e interés social y tiene por objeto promover, proteger y garantizar los derechos humanos en materia de 
acceso a la vivienda digna, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado  mexicano sea parte, estableciendo las bases normativas y 
procedimientos a que debe ajustarse en el Municipio de Pedro Escobedo Estado de Querétaro, la regularización 
de los predios urbanos, predios rústicos, los asentamientos humanos irregulares y los inmuebles de carácter 
social. 
 
La regularización de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales se realizará conforme a lo 
previsto en la Ley Agraria y demás leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 2. Este acuerdo se regirá por lo estipulado en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
I. Asentamiento Humano Irregular:  Conglomerado demográfico establecido en un área físicamente localizada y 
lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, 
en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
II. Asociación: La persona moral sin fines de lucro, constituida y conformada por los colonos de un asentamiento 
humano irregular, con el fin de obtener su regularización. 
 
III. Beneficiario: Persona física titular de derechos y obligaciones que cumple con los requisitos señalados en la 
presente Ley, y en consecuencia ingresa a alguno de los Programas de regularización normados por el presente 
instrumento legal. 
 

IV. Comité: Órgano nombrado para fines de regularización que representa a un grupo de personas que no estén 
constituidas en asociación. 
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V. Expediente Técnico Jurídico Administrativo: El conjunto de documentos que integran el procedimiento de 
regularización, incluyendo, entre otros, la petición del solicitante, el dictamen de la Secretaria, o de la instancia 
substanciadora en su caso, y las constancias que lo respalden. 
 

VI.  Informe de Regularización: Documento que deberá remitir a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo Querétaro, cada una de las autoridades que realicen 
procesos de regularización de inmuebles, bajo cualquier esquema jurídico, o administrativo, en donde coadyuve 
o intervenga el Municipio. 
 

VII. Ley: La Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. 
 

VIII. Ocupación Real: El porcentaje de lotes habitados ubicados en un asentamiento humano irregular, respecto 
el total de los existentes. 
 

IX. Padrón Único: El listado de Asentamientos Humanos Irregulares integrado por la Dirección de Regularización 
Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 

X. Predio Familiar: El bien inmueble dividido o fraccionado de hecho, para fines de vivienda, en donde el 
beneficiario tiene parentesco civil o consanguíneo hasta tercer grado con el propietario del predio que se pretende 
regularizar, conforme al Código Civil del Estado de Querétaro vigente. 
 

XI. Predios urbanos: Los bienes inmuebles comprendidos dentro del perímetro urbano de un centro de población, 
o entre la zona urbana y la rural, que cuenten por lo menos con dos sistemas de infraestructura urbana, con 
edificaciones destinadas a casa habitación y que no pertenezcan a ejidos. 
 

XII. Predio Rústico: es todo inmueble que no tiene las características de predio urbano o ejidal. 
 

XIII. Regularización: Conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales necesarios para el otorgamiento de 
certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la incorporación al ordenamiento territorial urbano. 
 

XIV. Representante Común: Individuo nombrado por un grupo de personas interesadas en la regularización de 
un Predio Familiar para que promueva en nombre de ellas. 
 

XV. D.R.T.  Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 

XVI. Procedimiento: El conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales tendientes a la regularización y 
titulación de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y 
Predios Sociales. 
 

XVII. Promovente: Toda aquella persona que en términos de la presente Ley tenga interés jurídico en la 
regularización. 
 

XVIII. Propietario: La persona que registralmente aparezca como dueño del predio donde se encuentra ubicado, 
el asentamiento humano o predio a regularizar. 
 

Artículo 4. En materia de procedimiento, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro será 
supletoria de la Ley. 
 

Artículo 5. El Programa tiene como finalidad constituirse en el mecanismo jurídico a través del cual los habitantes 
del Municipio de Pedro Escobedo podrán acceder a los beneficios de la Ley, garantizando la inclusión y 
participación ciudadana en el proceso. Una vez concluida la regularización materia del procedimiento que regula 
el presente Título, se hará la entrega del asentamiento humano al Municipio, para todos los efectos legales 
correspondientes. 
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Artículo 6. Los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, soliciten o reciban gratificaciones o 
compensaciones indebidas serán sancionados conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades vigente 
al momento de la infracción. 
 
Artículo 7. El programa es de carácter público y social queda prohibido su uso con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del Programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la Ley. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Artículo 8. El Programa estará a cargo de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, a través del titular de la Dirección de Regularización Territorial, quien 
actuará como Vocal Ejecutivo del Programa y contará con las facultades que le confiere la Ley, esta competencia 
permite celebrar contratos y convenios que sean necesarios para lograr los fines de la regularización 
 
Artículo 9. Además del Vocal Ejecutivo del Programa, el Secretario de Ayuntamiento del Municipio tendrá 
competencia para intervenir en la ejecución del Programa. 
 
Artículo 10. Atribuciones del Vocal Ejecutivo: 
I. Dirigir y supervisar técnica y administrativamente el Programa. 
II. Formular y someter a consideración del Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio los requerimientos humanos y materiales necesarios para su implementación. 
III. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instancias estatales y federales para beneficio de 
la población. 
IV. Convocar al personal para reuniones extraordinarias que faciliten los fines del Programa. 
V. Implementar acciones no previstas que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos. 
VI. Proponer nombramientos y remociones de personal involucrado en el Programa. 
VII. Rendir informes periódicos sobre el desarrollo del Programa. 
VIII. Difundir los beneficios del Programa con la colaboración de las autoridades pertinentes. 
IX. Las demás atribuciones que le confiera la Ley. 
 
Artículo 11. La participación de las instancias del Municipio de Pedro Escobedo consistirá en: 
I. Emitir la información, dictámenes y documentación necesarios para la debida integración del expediente 
técnico-jurídico y administrativo. 
II. Coadyuvar y colaborar con el Vocal Ejecutivo del Programa para lograr la ejecución y cumplimiento del mismo. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS BIENES INMUEBLES SUSCEPTIBLES DE REGULARIZACIÓN 

 
Artículo 12. Serán susceptibles de regularización los Asentamientos Humanos Irregulares, que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
I. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en 
términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables. 
 
II. Que no se encuentre ubicado en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano. 
 
III. Que la conformación del Asentamiento Humano Irregular, tenga una antigüedad mínima de cinco años a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
IV. Contar con al menos dos sistemas de infraestructura urbana en el Asentamiento Humano Irregular. En caso 
de no ser así, la autoridad correspondiente podrá diferir el cumplimiento de este requisito, si considera viable la 
dotación de servicios. 
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V. Que la superficie del predio origen que lo conforma, se encuentre libre de procesos administrativos, judiciales, 
gravámenes que afecten o puedan afectar el derecho de posesión o de propiedad del mismo. 
 
VI. Que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo a las disposiciones del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
VII. Tener una ocupación real de al menos el treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a consideración 
de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta antes de finalizar el 
procedimiento de regularización. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS BASES GENERALES Y DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 13. Es responsabilidad de las autoridades estatales y municipales, coordinarse para la debida aplicación 
de esta Ley, debiendo adecuar, en lo que sea necesario, su reglamentación interna. 
 
Artículo 14. El procedimiento de regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Solicitud de inicio de procedimiento; 
II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
III. Emisión del dictamen de procedencia, por parte de la autoridad encargada de substanciar el procedimiento de 
regularización; 
IV. Emisión del dictamen de viabilidad, por parte de la autoridad encargada de substanciar el procedimiento de 
regularización y su presentación al Ayuntamiento correspondiente; 
V. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de la misma; 
VI. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 
VII. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización de 
regularización. 
 
Artículo 15. En el procedimiento de regularización previsto en esta Ley, se observarán los siguientes principios: 
I. Respeto al derecho de los poseedores para participar e informarse del procedimiento de regularización del que 
formen parte; y 
II. Respeto a la garantía de propiedad y los derechos de posesión que se hagan valer por terceros. 
 
Artículo 16. En materia de procedimiento, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro será 
supletoria de la presente Ley. 
 
Artículo 17. El procedimiento de regularización iniciará con el escrito que formule la asociación que tenga interés 
jurídico en la regularización del Asentamiento Humano Irregular. 
 
Cualquier persona física poseedora de la superficie donde se ubique el asentamiento humano materia de 
regularización podrá obtener, de las autoridades competentes, la información relativa al procedimiento de 
regularización y adherirse al cumplimiento de las obligaciones que en su momento se determinen para recibir los 
beneficios de la presente Ley o bien integrándose como miembro a la asociación mencionada en el primer párrafo 
de este artículo. 
Para la debida integración del expediente técnico jurídico administrativo, en el caso de que el procedimiento 
hubiera sido iniciado por una persona física, deberá constituir una asociación, la cual será la responsable de 
participar en el procedimiento de regularización. 
 
Artículo 18. La solicitud de inicio del procedimiento de regularización deberá contener: 
I. Nombres y firmas autógrafas de los representantes de la asociación que promueve la regularización del 
Asentamiento Humano Irregular, debiendo  acompañar, en el caso de la asociación, el documento que acredite 
su existencia  y, en su caso, el documento que acredite la personalidad jurídica de sus representantes, cuando 
no conste en el mismo documento 
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II. Domicilio para recibir notificaciones, el que deberá ubicarse en la cabecera del municipio que se trate y, en su 
caso, los autorizados para recibirlas y consultar el expediente; 
 

III. Identificación geográfica del bien inmueble, mediante croquis que indique su ubicación o plano elaborado 
conforme a las normas técnicas e inscritas en la Dirección de Catastro del Estado, y en la dependencia municipal 
competente, y que preferentemente contenga las calles, manzanas y toda división interna existente en el mismo; 
 

IV. Certificados de propiedad y de libertad de gravamen, expedidos por el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, respecto del predio objeto del procedimiento de regularización; 
 

V. La indicación del estado que guarda el Asentamiento Humano Irregular, en relación con la antigüedad del 
mismo, la propiedad y los trámites realizados ante las autoridades, respecto de la regularización y de las 
peticiones de servicios públicos o sistemas de infraestructura urbana, debiendo acompañar los documentos con 
que cuente; y 
 

VI. Listado de los poseedores del asentamiento humano irregular, expedida por el promovente, indicando la 
ubicación de sus predios, en relación al croquis o plano exhibido. 
 

Artículo 19. Si la solicitud de inicio de procedimiento omite alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior, la autoridad competente para substanciar el procedimiento de regularización, prevendrá al promovente 
a fin de que, en un plazo no mayor a sesenta días naturales, la complemente, exhiba o aclare, apercibiéndole que 
de ser omiso se tendrá por no presentada la solicitud. Cuando el promovente acredite haber realizado los trámites 
conducentes para subsanar la omisión, podrá duplicarse el término concedido para ello. 
 

Artículo 20. Recibida la solicitud de inicio del procedimiento, en los términos previstos por el artículo 15, o cumplida 
la prevención a que se refiere el artículo anterior, se dictará acuerdo de inicio de procedimiento de regularización, 
el que se notificará personalmente a la asociación promovente. 
 

Artículo 21. Emitido el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Regularización, la autoridad substanciadora 
procederá a la integración del expediente técnico jurídico administrativo, a cuyo efecto realizará las siguientes 
acciones. 
 

I. Solicitar al promovente exhiba carta compromiso firmada por el propietario del predio objeto del procedimiento, 
donde este se obliga a coadyuvar en dicha Regularización. 
 

II. Solicitar a las autoridades correspondientes, los dictámenes y opiniones necesarias, para la dotación de 
sistemas de infraestructura urbana. 
 

III. Solicitar, coordinar y supervisar la realización de los trabajos técnicos necesarios para obtener documental y 
gráficamente las características topográficas, medidas y colindancias del inmueble en su conjunto y de lotes en 
lo individual, para la conformación del expediente técnico jurídico administrativo requerido por las dependencias 
correspondientes. 
 

IV. Solicitar a la Unidad de Protección Civil correspondiente, el dictamen de riesgo en donde se ubica el 
asentamiento humano irregular. 
 

V. Hacer del conocimiento a la Fiscalía General del Estado, del inicio del procedimiento de regularización. 
 

VI. Solicitar al promovente exhiba el acta constitutiva de la asociación. 
 

VII. Realizar el censo de verificación que determine la ocupación y los servicios en el Asentamiento Humano 
Irregular. 
 

VIII. Las demás acciones que se requieran para obtener la información y elementos necesarios para tener por 
acreditados los requisitos establecidos en el artículo 9 de la Ley que rige a este programa. 
 

Artículo 22. Serán obligaciones de la asociación o de los beneficiarios las siguientes: 
 

I. Exhibir la documentación que la autoridad substanciadora le requiera para la debida integración del expediente 
técnico jurídico administrativo. 
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II. Acudir a las reuniones informativas que deriven del procedimiento de regularización. 
 

III. Conducirse siempre con verdad ante la autoridad substanciadora. 
 

IV. Cubrir los costos de los derechos fiscales que, en su caso, se generen con el procedimiento materia de este 
Título, y conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

V. Suscribir y cumplir los contratos y convenios que deriven del procedimiento de regularización; y 
 

VI. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las que determine la autoridad substanciadora. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
BENEFICIOS FISCALES 

 

Artículo 23. Los propietarios o apoderados de los inmuebles donde se encuentra inmerso el asentamiento humano 
a regularizar, y una vez otorgado el poder a favor del municipio, pagarán 1.25 UMA por adeudos actuales y de 
ejercicios fiscales anteriores por concepto de impuesto predial. 
 

Artículo 24. Los propietarios o apoderados de los inmuebles donde se encuentra inmerso el asentamiento humano 
a regularizar, pagarán 1.25 UMA por el ejercicio fiscal en que sean inscritos en el padrón catastral como 
fraccionamiento y hasta concluir el proceso de regularización. 
 

Artículo 25. Los beneficiarios de predios regularizados mediante este programa pagarán 1.25 UMA por concepto 
de impuesto sobre traslado de dominio. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

Artículo 26. Se implementará un programa de capacitación y concientización dirigido a los habitantes sobre sus 
derechos y obligaciones durante el proceso de regularización. 
 

Artículo 27. La participación ciudadana será promovida a través de asambleas comunitarias, donde los habitantes 
podrán expresar sus necesidades y preocupaciones en el proceso de regularización. 
 

Artículo 28. Se establecerán mecanismos de comunicación continua entre las autoridades y la comunidad, 
asegurando que la información sobre el proceso de regularización sea accesible y comprensible. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Una vez publicado el presente acuerdo tanto en la Gaceta Municipal como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, y que al momento de la publicación se encuentre vigente la Ley 
para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, el programa entrará en vigencia. 
 

Artículo Tercero. Los procedimientos iniciados durante la vigencia de la Ley deberán ser concluidos por la 
autoridad encargada de la substanciación del procedimiento, conforme a las disposiciones de dicha Ley. 
 

Artículo Cuarto. Se establecerá un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Acuerdo para llevar a 
cabo el diagnóstico integral de los asentamientos humanos irregulares en el Municipio de Pedro Escobedo, que 
permitirá identificar las necesidades específicas de cada comunidad. 
 

Artículo Quinto. Las autoridades deberán elaborar un informe anual sobre el avance y cumplimiento del Programa, 
que será presentado ante el Ayuntamiento y divulgado a la comunidad. 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo 
el presente Reglamento en el edificio sede de la Presidencia Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, a los 6 
seis días del mes de Noviembre del año 2024, para su publicación y debida observancia.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
P R I M E R O. Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
S E G U N D O.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios precisados 
en el transitorio anterior. 
 
T E R C E R O.- Notifíquese el presente acuerdo a la Secretaria de Seguridad Pública y tránsito Municipal, 
Secretaria de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería, Secretaría de Administración, al Órgano Interno de 
Control y Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, para los efectos legales que haya lugar. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro el día 09 –nueve- de Diciembre de 2024 –dos mil veinticuatro 
 

ATENTAMENTE: 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO A LOS 09 –NUEVE- DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2024 –DOS MIL VEINTICUATRO-, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ---------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 09 (nueve) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los seis días del mes de Diciembre 
del año dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 67.85 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 203.56 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


